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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o27/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT

CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTIC¡PACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAT SE APRUEBAN tAS
ADECUACIONES At PLAN DE TRABAJO ESPECíFICO, APROBADO MEDIANTE ACUERDO

TMPEPAC/CEE/254/202' y ADECUADO MEDTANTE ACUERDO

IMPEPAC/CEE/3I9/2025, RELATIVO AL CUMPI.IMIENTO At ARTíCULO QUINTO
TRANSITORIO DEt "DECRETO ruÚMTNO TRESCIENIOS SESENIA Y IRES POR EI. QUE SE

REFORMAN Y AD'C'ON,AN D'VERSAS D'SPOS'C'ONES DEL Có DIGO DE INSI'IUC'ONES
Y PROCED'M'ENIOS EI.ECIOR.AI.ES PARA E¿ ESIADO DE MORELOS, CON LA FINALIDAD
DE GARANTIZAR E¿ PRINC'PIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EI. ACCESO A¿ CARGO DE

AYUNTAM'ENIOS EN EI. ESIADO DE MORE¿OS'"

Poro efecto de uno moyor ogilidod en lo lecturo del presente se utilizoró el
siguienie:

lnstituto Nocionol Electorol

Consejo Estotol Electorol del lnsiituio
Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

Diorio Oficiol de lo Federoción, es el
medio oficiol de difusión federol, cuyo
función consisie en publicor en el
territorio nocionol los leyes, decretos,
reglomenios. ocuerdos, circulores,
órdenes y demós ocios expedidos por los
Poderes de lo Federqción, en sus

respeciivos ómbitos de competencio, o
fin de que éstos seon oplicodos y
observodos conforme o derecho.
lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdono.

Código de Instituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Esiodo Libre y
Soberono de Morelos.

Comisión Ejecutivo Temporol poro lo
Elección de Personos Juzgodoros del
Poder Judiciol del Estodo de Morelos, en
el proceso ordinorio locol 2026-2027 .

Congreso del Estodo de Morelos

Consejeros y Consejeros Electoroles del
lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

DOF

IMPEPAC/l nslituto Morelense

INE

GLOSARIO

Código Electorol/ Código Electorql
Locol

Comisión poro lo Elección Judiciol

Congreso

Consejeríos, personos Consejeros

Consejo Estqlol

AcuERDo tüpE?Acrce1/027l2026 euE pREsENTA t¡ s¡cner¡¡ía EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ElEcToRAt DEt tNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRAr.Es v ¡¡nrtc¡¡¡clóH cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN LAs ADEcuActoNEs At ptAN DE TRABAJo rs¡tcÍ¡tco. ApRoBADo
MEo¡ANTE AcuERDo tMpEpAc/clE/2s4l2025 y ADECUADo MEDTANTE AcuERDo lMpEpAc/cEE/3r9/202s, REtATrvo Ar cuMpuMrENTo er ¡ntículo
QUINTO IRANSIIORIO DE! "DECRFTO TVÚIVENO ¡NESCI¡IVTO5 SESENIA Y TRES POR E¿ QUE SÉ REFORMAN Y AD'CIONAN DIVERSAS DISPOSICIOruES Og¿ CóOIEO
DE 

'NSÍTUC'ONES 
Y PROCEO'MIENÍOS E¿ECfORA¿ES PARA EI. ESIADO DE MORE¿OS, CON ¿A FINA¿IDAD DE GARANTIZAR EI. PR'NC'P'O DE PARIDAD DE

cÉNeno e¡ g¿ ¡ccgso At cARGo DE AvuNrAMrENros EN E¿ EsrADo DE MoREr.os".
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ANTECEDENTES

l. REFoRMAS coNsTrTUcroNALEs EN MATERTA DE pARIDAD oe cÉrurno. con
fecho seis de junio de dos mil diecinueve fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción lo reformo constitucionol en moierio de poridod de género, medionte

lo cuol se modificoron diversos orlículos de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos. Esto reformo, conocido como "poridod en lodo", estobleció lo

obligoción de que lo integroción de los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, osí

como de los orgonismos constitucionoles outónomos, municipios y órgonos de

dirección de los portidos políticos, se ojuste ol principio de poridod de género. De

esto monero, se instituyó un morco nocionol vinculonte poro que los procesos de

designoción, lección y postuloción de corgos públicos gorontizoron lo

porticipoci torio de mujeres y hombres

ACUTRDO /2026 euE PRESENTA m s¡cne¡¡ní¡ ÉJEculvA Al coNsEJo EstATAr. Er.Ec¡oRAt DEt tNsnruro MoREtENsE DE pRoccsos
¡¡nnctpectó¡¡ C|UDADANA. MEDTANTE Et cuAr. sE ApRUEBAN rAs ADEcuActoNEs Ar prAN DE IRABAJo ¡s¡¡cínco, ApRoBADo

MEDIANTE tMPEPAc/cÉE/25¡¡l2o2s y ADEcUADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/3r9/2025, REr.ATtvo At cuMpuMtENTo ¡l ¡n¡ículo
QUlNro TRANstloRro DÉt "DFcREto ¡lú¡¡eno rnescle¡¡ros sEsENrA y ¡REs pon Er eue sE REFoRMAN y ADrc,oNAN DlvERsAs Dtsposlclo¡res oe¿ cóoloo
DE INST'TUC'ONFS Y PROCFDIMÍENIOS F¿EC'ORAI.ÉS PARA F¡. FSÍADO DE MOREI.OS, CON ¡.A FINA¿IDAD DE GARANÍII.AR FI. PRINCIPIO DE PARIDAD DE

oÉrurno g¡¡ ¡¿ ¡ccEso At cARGo DE AyuNrAMlENros EN Er EsrADo DE MoRE¿os".
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ELÉCTORAL

Secrelorío Ejeculivo

Proceso Electorol locql

Presidento

PO

,¡^EE

OPLES

Ley Generol

GLOSARIO

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Proceso Electorol Locol Extroordinorio
del Poder Judiciol 2026-2027.

Consejero Presidento
Morelense de Procesos
Poriicipoción Ciudodono

del lnstituto
Electoroles y

Periódico Oficiol Tierro y Libertod, es el
medio oficiol de difusión del Estodo de
Morelos, cuyo objeto es publicor dentro
del territorio del Estodo, los leyes, decreios,
reglomentos, ocuerdos. circulores y
demós octos expedidos por los Poderes
del Estodo y los Ayuntomientos, en sus
respectivos ómbitos de competencio, osí
como los demós documentos de
outoridodes o porticulores o los cuoles los
leyes les impongon eso obligoción, por lo
que podró ser consultodo o trovés de
lnternet.

Consejo Estoiol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles

Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles.
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Lo onierior, gorontizondo lo poridod de género tonio en corgos colegiodos como

unipersonoles, puesio que, los corgos públicos en México hon estodo ocupodos

históricomente en su moyorío por hombres, siendo excepcionol lo presencio de los

mujeres. En otención o lo precilodo reformo, los qutoridodes públicos se

encuentron obligodos q desplegor los occiones ofirmoiivos necesorios poro

gorontizor lo poridod en todo.

2. ACUERDO INE/CG293/2020 DESIGNACION DE CONSEJEROS ETECTORATES. EI

treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lNE, emiiió el

ocuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros

Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Esiodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León. Ooxoco. Queréioro, Son Luis potosí. Sonoro,

Tobosco. Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respectivos,

siendo poro el coso del Esiodo de Morelos, se designó o los siguientes Consejero y

Consejero Estotol Electorol del IMPEPAC:

Periodo:

7 oños

Z oños

Corgo:

Consejero Eleciorol

Consejero Electorol

Nombre de lq Consejerío

Estqlql Electorol:

Pedro Gregorio Alvorodo Romo

Elizobeth Mortínez Guiiérrez

3. TOMA DE PROTESTA DE CONSEJEROS EIECTORALES. Eluno de ociubre deloño

dos milveinte, en sesión solemne del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero

designodos poro iniegror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron

lo correspondiente protesto de ley; en cumplimienio ol resolulivo iercero del

ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lNE, de fecho

treinto de septiembre del mismo oño.

4. ACUERDO |NE/CG374/2021 DESIGNACIóN DE CONSEJEROS ETECTORALES.

Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio d

Consejo Generol del lNE, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se

oproboron los propuestos de designoción de los presidencios de los Orgonismos

Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o

AcuERoo lgpEpAc/cEE/027l202ó euE pREsENTA u stcn¡rrníe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsrtruTo MoREtENst DE PRocEsos

E[EcroRAtEs v ¡¡nrtc¡¡¡ctó¡¡ cTuDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBAN r.As ADEcuActoNEs AL PLAN DE TRABAJo ¡s¡ecí¡lco. APRoBADo

MEDTANTE AcuERDo t$tlplc/cll/zs4l2o25 y ADEcuADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEEl3l9/202s. REtATtvo At cumptrMrENfo al enrícuro
eUtNTO IRANSTIORTO DEr "DECRETO ruú¡UrnO ¡nsSCls¡¡IOS SÉSFNIA y IRES POR E¿ QUE SE RTFORMAN Y AD,CIONAN DIVERSAS DISPOSICIOTES oer CóoleO
D€ INST1IUCION€S Y PROCEDIMIEN¡OS E¿ECÍORATES PARA E¿ FSIADO DE MORÉ¿OS, CON IA FINA¿'DAD DE GARANIIZAR ET PRINCIPIO DE PARIDAD DE
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Consejero Presidenle y Consejero o Consejero Eleclorol del Orgonismo Público

Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol de

Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onierior es rnenester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol

1.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo

Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguienie:

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor

los Presidencios de los Orgonismo Público Locol Electorol

u Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo; lo

Presidencio y lo Consejerío Eleclorol del OPI de Morelos;

los Consejeríqs Electoroles de los Orgonismo Público Locol

Electorol u Orgonismos Públicos Locoles de Coohuilo,

Colimo y Verocruz, de conformidod con lo verificoción

del cumplimienio de los etopos correspondientes ol

proceso de selección y designoción, osí como, del

qnólisis de lo idoneidod de lo persono ospironte

propuesto, osentqdo en los Dictómenes

correspondientes que formon porte integrol del presente

Acuerdo, conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se

verifico el cumplimiento de los etopos correspondientes

ol procedimiento de selección y designoción y se onolizo

lo idoneidod de lqs personos ospirontes propuestos,

como Anexo 5).

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o27lzozi ou¡ PRESENTA r.¡ secn¡t¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v r¡n¡lcPlctóN ituololt.ta. MEDTANIE Er cuAr. sE ApRuEBAN tAs ADEcuActoNEs At prAN DE TRABAJo ts¡rcínco, ApRoBADo
MEDIANTE ACUERDO IM?E?AC/CiE/251/2025 Y ADECUADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I9/2025, REIATIVO At CUMPI.IMIENIO ¡I ¡NTíCUIO
eutNlo IRANsttonlo o¡l 'o¡cngio wúugno ¡rrscleruros sEsENrA y rREs poR Et euE sE REFoRMAN y ADlc,oNAN DrvERsAs Dtspostclo¡ves oer cóote o
DE tNstructoNEs v pnocgoluteiv¡os Er.ÉcroRA¿Fs ¡ARA Fr EsrADo DE MoRE¿os, coN ¿A FrNAr.rDA D DE GARANTIIAR Fr pRrNcrplo D€ pAR,DAD DE

cÉrurno e¡¡ e¿ ¡ccFso At cARGo DE AyuNrAMlENros FN Er EsrADo DE MoRE¿os".
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Periodo:

Z oños

Poro concluir el encorgo ol

23 de ogosto de 2027

Corgo:

Consejero Presidente

Consejero Eleciorol

Nombre de lo

Consejerío Estotql

Eleclorol:

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez Compos

5. TOMA DE PROTESTA DE CONSEJEROS EIECTORALES. Con fecho diecisiete de

obril del oño dos mil veiniiuno, en sesión extroordinorio urgenie del CEE, se iuvo o

bien reolizor lo tomq de protesto de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como

Consejero Presidento del IMPEPAC, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021,

osí como lo tomo de protesto de lo Moestro Moyte Cosolez Compos, como

Consejero Electorol del IMPEPAC, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021,

oprobodo por el Consejo Generol del lNE.

ó. PUBLICACIóN DE I.A REFORMA EN MATERIA POIíTICO ETECTORAL PARA

GARANTIZAR tA INCTUSIóN DE GRUPOS VUTNERABLES Y LA PAR¡DAD DE GÉNERO. EI

siete de junio del oño dos mil veiniiirés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod" número ó2A0, el Decreto Número Mil Trece y Mil Dieciséis, por el que se

reformo el Código Electoroly lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, en

moterio político electorol poro goroniizor lo inclusión de Grupos Vulnerobles y lo

Poridod de Género.

7. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO ELECTORAI ORDINARIO 2023.

2024. Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6204, fue publicodo el ocuerdo porlomentorio

Acuerdo/l5alSStyP/Año2/P.o.2/2s, por el que se convocó o lo ciudodonío y

poriidos políticos del Estodo de Morelos, o poriicipor en el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, poro lo elección de Gobernodor, Diputodos Locoles y

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

8. lNfClO DEL PROCESO ETECTORAL 2023-2024. Con fecho primero

septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio de corócter solemne d

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, se decloró el inicio formol del proceso

electorol ordinorio locol 2023-2024, por el que se elegirón los corgos de
AcuERDo tuplpAc/cEE/o27/2026 eul pRESENTA u srcnrreníe EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATAI ErEcroRA! DEr rNsTrTUTo MoREIENSE DE pnocEsos

ErEc¡oRArEs y n¡tt¡cr¡¡c¡ór.¡ cIUDADANA. MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBAN tAs ADEcuAcloNEs Ar ptAN DE TRABAJo ¡s¡¡círtco. ApRoBADo
MEDTANÍE AcuERDo t'/.pEpAc/cei/2s4l202s y ADECUADo MEDIANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/3r9/2025, REr.ATrvo At cuMpUMtENro tl ¡nrículo
eu¡NToTRANstloRtoDEt "DEcRE¡oruúl¡Enornesclgr.rrossEsENfAvrREspoREr.euEsEREFoRMANyADtctoNAND,vERsAsDrsposlclol¡soE¿cóolco
DE INS'fiUCIONES Y PROCEDIMIENÍOS E¿ECIORAIES PARA EL ESTADO DE MORE¿OS, CON TA FINAIJDAD DE GARANT'ZAR E¿ PRINCIP'O DE PARIDAD DE

eÉ¡lg¡o gw E¿ ¡ccEso At cARGo DE AyuMAMrÉNros EN E¿ ÉsrADo DE MoRE¿os".
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Gubernoturo, Diputociones del Congreso del Estodo e lntegrontes de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

9. SOIICITUD DE PERSONAS CIUDADANAS. El dío quince de diciembre del oño

dos mil veintitrés, fue recibido en lo oficino de correspondenciq de este órgono

comiciol, el escrito identificodo con folio 004020, presentodo por los personos

ciudodonos Mogdo Eriko Solgodo Ponce y Perlo Rocío Pedrozo Yélez, medionte el

cuol solicitó lo siguiente:

t...1

Por lo onferior es gue en nuesfro corócfer de ciudodonos

more/ensds y p/eno derechos de nuesfros derechos po/íficos

electorole.t y con ínferés legítimo, so/icifomos o/ Conseio Esfofo/

Etectorol de/ /nsfifufo Morelense de Proceso E/ecforo/es, con

f undomenlo en:

. Los focultodes gue /e con/'iere el Código Electorol de

Morelos:

Los criferios jurisprude ncioles;a

. Le implementoción de /o reformo denominodo como
"Porídod en Todo", na ho culminado, porque oún no

occedemos o/ 50% de /os Presidencios municipoles en e/

Esfodo de Morelos, y

. Lo vigente la necesidod de que /os ouforidodes

o d mi nistr otiv as y j urisdicciono/es e/ec f oroies lom e n m edidos

pertinenfes poro gorontizor e/ derecho de poridod de

género.

Fsfob/ezco occiones ofirmofivos, imp/emenfondo /o exc/usividod

en /os 16 municipios en donde no ho sido e/ecf o mujer olguno

mo Presidenta Municipalen /os 9 Procesos E/ectoro/es Ordinorios

y en Io e/eccíón extroordinorio de 2001

Que ordene o los porfidos políticos posfu/or plonillos encobezodcrs

por mujeres en /os municipios de: Amocuzac, Axochiopon, Ciudod

Ayolo, Cvernovoco, Cuoutlo, Emiliono Zapoto, Huitziloc,

AcuERDo rMPEpAc/cEE/027l202¡ euE plEsENfA t¡ s¡cnrr¡nín EJEculvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr. rNsrluro MoREt ENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAr.Es v ¡¡nnctprcrór¡ ütuo¡oexl. MEDTANIE Et cuAr. sE ApRuEBAN r.As ADEcuAcroNEs Al pLAN DE TRABAJo ¡s¡¡ckrco. ApRoBADo
MEDIANIE ACUERDO rntrerAC/Cie/ZSal2o2s Y ADECUADO MEDTANTE ACUERDO ¡MPEpAC/CEE/3r9/2025. RETATTVO Ar. CUMpUM¡ENTO el anríCUlO
eutNTo TRANsllonto o¡t "oecnnlo ¡lú¡¡rno ¡n¡sctglfos sEsENrA v rREs poR Fr ouE sF RFFIRMAN y ADtctoNAN DrvERsAs Drsposlclo¡¡¡s o¡t cóoleo
DE lNsttluctoNFs v enocrot,utrfros E¿FcroRAl.Es PARA E¿ EstADo DE MoRFros, coN LA FINA¿IDAD DF GARANflZAR EL pRtNctpto DE 1ARIDAD DE

cÉrueno ¡¡l ¡¿ ¡ccrso At cARGo DE AyuNrAMrENros EN E¿ EsrADo oE MoRE¿os".
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Jonfefe/co, Tepolcingo, Tlolnepontlo, Tloltizopon de Zopoto,

Tloyocopon, Xochitepec, Youtepec, Zocotepec y Zocuolpon.

t...1

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/067 /2024. El dío veiniiséis de enero del oño dos mil

veiniicuotro, el Consejo Esiotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|067/2024, medionte el cuol se do respuesto ol escrito recibido el

quince de diciembre de dos mil veintitrés, signodo por los personos ciudodonos

Mogdo Eriko Solgodo Ponce y Perlo Rocío Pedrozo Vélez y otros.

11. JUICIO ELECTORAT SUP-JE-27/2024. Con fecho treinto de enero de dos mil

veinticuotro este órgono comiciol impugnó lo sentencio dictodo en outos del

expediente TEEM/RAP/05/2023-1 y ocumulodos, onte lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción y que fue resuelio el dío cotorce de

febrero de lo mismo onuolidod y en rozón de lo cuol lo Solo Superior deierminó

revocqr lo sentencio dictodo. Lo Sqlo Superior del TEPJF revocó lo resolución del

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos por no onolizor de monero específico si los

lineomienios emitidos por el IMPEPAC poro condidoturos indígenos excedíon lo

focultod reglomentorio y vulnerobon lo reservo de ley previsto en el úliimo pórrofo

del ortículo 17? Bis del Código locol. Señoló que el Tribunol locol debió estudior o

fondo el contenido de los lineomientos, voloror si modificobon reglos legoles y suplir

lo quejo en fovor de los pueblos originorios y comunidodes indígenos. Ordenó emitir

uno nuevo sentencio exhoustivo en un plozo de tres díos.

12. SEGUNDA RESOLUCTON TOCAL EMtTtDA EN EL EXpEDTENTE TEEM/RAp/Os/2023-
'l Y ACUMULADOS. El veintitrés de febrero de dos mil veinticuotro, en cumplimiento

o lo resolución dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción en el expediente SUP-JE-27 /2024 y SUP-JDC-I34/2024

ocumulodos, elTribunol Electoroldel Estodo de Morelos emitió uno nuevo seniencio

en el expediente TEEM/RA?/05/2023-1 y ocumulodos, en lo que confirmó el

ocuerdo lM P EPAC/ CEE/ 380 / 2023.

13. JUICIO DE tA CIUDADANíA TEEM /JDC/15/2024-9.lnconformes con lq
respuesto otorgodo o los ciudodonos Mogdo Eriko Solgodo Ponce y eedo Rocío

Pedrozo Vélez y otros, presenioron un Juicio de lq Ciudodonío onte el Tri U nol
'' ¡.

Electorol, rodicóndose bojo el número de expediente TEEM/JDC /15/2024-3, por

cuol. el dío quince de mozo del oño dos mil veinticuoiro, el Tribunol Electorol del

Esiodo de Morelos, resolvió el juicio poro lo protección de los derechos político

AcuERDo tM?Ep ActcÉE/027 /2026 evE pRESENTA r.r s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEr tNstTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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electoroles del ciudodono identificondo como TEEM/JDC/15/2024-3; estimondo

en su porte considerot¡vo que:

t...1

Tol y como se desprende de /os onferiores considerociones, poro

que e/ mpndoto constitucionol fede rol de poridod se cump/o,

resu/fo necesorio que /os mujeres occedon o los corgos en

condición de igualdod lo que, en elcoso específ ico de/Estodo de

More/os no ho sucedido, como fue reseñodo por /os ocloros en su

escrito de demondo, todo vez que, no obstonle /o exigencio de

posfu/oció n 50% (cíncuenfo por ciento/ de mujeres, hislóricomenfe

no se ho conseguido que ios muieres occedon o/ menos ol 50%

(cincuenta por ciento) de /os Presidencios Municipoles que se

eiigen o frovés de lo postuloción de portido polílicos /sic/.

Como consecuencia, resulfo insuficienle que se observe uno

posfu/oción poritario, o fravés de b/oques de compefitividod, tol

como se encuenfro previsto octuolmenfe en el Código Electorol,

pues eslo implicorío un ocfuor omisivo por porte de /os outoridodes

de/ Esfodo Mexiconosl, o pesor de ser evidenfe lo ineficocio de /os

reg/os estob/ecidos en el Código Locolporo conseguir ei occeso

o /os presidencios municipoles se dé en condiciones de iguoldod,

se limitorón o confinuor oplicondo lo/es normos o sobiendos de

que no hon conseguido garonfizor p/enomente el eiercicio de los

derechos polítíco e/ecforo/es de /os muieres en e/ Esfodo de

Morelos...l

t.. .l

En rozón de lo onterior señoló como efectos lo siguiente

t. ..1

"OCTAVO. Efecfos de lo senfencio.

L¡-
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En consecuencio, y ofenlo a lo desorrollodo en lo porte

considerotivo de /o presenfe seniencio, se frjon /os siguienfes

efecios:

o) Se ordeno o/ Consejo Esfofol paro que, conforme o su

focultod reglomentorio, ol concluir el proceso elecforol 2023-

2024, de monero fundodo y motivodo, emifo /os medidos

idóneos, proporcionoles y necesorios que garanticen no só/o

lo poridod en /o posfu/oción de /os corgos, sino fombién lo

poridod en el qcceso de /os mismos, concrefomente por

cuonio o /os Presidencios Municipoles y porticulormente

considerondo los municipios en /o que nunca ho presidido

uno mujer, o efeclo de que dichos medidos seon op/icob/es

en e/ siguienfe proceso e/ecforo/ en lo entidod,

contemplondo en su coso lo posibilidod de reservor

mvnicipios exc/usivos poro /o posfu/oción de muieres.

b) Se vinculo ol Congreso del Estodo paro que, une vez

conc/uido e/presenfe

proceso electoro!, ono/ice pormenorizodomente /os

resu/fodos hisfóricos obfenidos en lo eniidod por cuonto ol

porcentaje de occeso de /os muieres o /os corgos de

e/ección populor en /os presidencios municpo/es, y, de

monero fundodo y motivodo reolice /os oiusles iegis/otivos

que considere necesorios poro goronfizor tqmbién lo poridad

en eiocceso olcorgo.

c) Se vinculo o /os portidos po/íticos o implementor

occiones efecfivos, lendienles o /o formación polífico y

empoderomiento de los muieres mi/iionles, osi como poro la

esfimuioción de lo porlicipoción político de /os ciudodonos

more/enses en /os corgos de e/ección populor.

d) En virlud de /o onterior, el IMPEPAC, e/ Congreso /oco/

y los portidos polílicos, deberón informor oportunomenfe o

esfe órgono jurisdiccionol, respecfo de /os occiones que se

//even o cobo poro eldebido cumplimienfo de /o presenle

senfencio.
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14. NOTIFICACIóN DE tA SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE

TEEM/JDC /15/2024-3. El dío quince de mozo del oño dos mil veinticuqtro, fue

notificodo lo sentencio referido en el punto onterior, o esto outoridod Electorol

Locol.

15. JUTC|O DE REVTSTóN CONST|TUCTONAT ELECTORAL SCM-JRC-27/2024. Et dío

nueve de moyo del oño dos mil veinticuotro. lo Solo Regionol Ciudod de México

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en sesión público

confirmó lo sentencio emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el

juicio identificodo como TEEM/JDCl1512024-3; medio de impugnoción que fue

promovido por el Pqrtido Revolucionorio lnstitucionol.

I6. DESIGNACIóN OE CONSEJEROS ESTATATES ETECTORALES. CON fEChO VEiNIiSéiS

de septiembre de;dos milveinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o

lo designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Elecioroles de los

Orgonismos Públicos Locqles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxqco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro,

Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí como, los respectivos

periodos de durqción, siendo poro el coso porticulor del estodo de Morelos, lo

siguiente:

colrsEJo
r STATA L

T LTCTORAL

l,,.ro,Monuet Sotgodo
/ Mortínez

^y Montessoro Costillo

Morío del Rosorio Montés

Álvorez

Nombre de lo Consejerío

Estotol Electorql:

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Corgo:

nos

7a

Z oños

Z oños

Periodo:
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17. TOMA PROTESTA DE CONSEJEROS ETECTORALES. El primero de octubre del

qño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del CEE del IMPEPAC, lo

Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integr-or este órgono

comiciql en el Esiodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en

cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, oprobodo por el

Consejo Generql del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre

del oño de referencio.

18. CONCTUSION DEL PROCESO ELECTORAL tOCAt ORDINARIO 2023-2024. Con

fecho treintq de diciembre de dos mil veinticuotro, el Pleno del CEE del IMPEPAC,

en sesión ordinoriq "Solemne", decloró lo conclusión del Proceso Electorql Locol

Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos, poro lo elección de Gubernoturo,

Diputociones Locoles e integrontes de los Ayuntomientos.

19. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0230/2025. El dío veiniitrés de enero de dos mil

veinticinco, se remitió escriio ol Tribunol Electorol de lo cuol se hizo o trovés del

oficio IMPEPAC/SE/MGCP 10230/2025, en el que se precisoron los occiones

implementodqs por esie órgono comiciol y que teníon como finolidod dor cobol

cumplimiento o lo ordenodo en lq sentencio diciodo en eljuicio poro lo protección

de los derechos político electoroles del ciudodono identificondo como

TEEM/JDC115/2024-3, osimismo, en cumplimienio o lo requerido en su oficio

TEEM/MlMAlP3/16/2025, notificodo o este lnsiituto con fecho veintiuno de enero

del oño referido.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/077/2025. El dío cuotro de mozo del oño dos mil

veinticinco, el Consejo Esioiol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/07712025,

medionie el cuolse propone el Plon de trobojo específico, reloiivo olcumplimiento

de lo seniencio emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el

expediente TEEM/JDC/015/2P24-3, con el objetivo de estoblecer occiones

específicos o reolizor, encominodos o dor cumplimiento o lo obligoción o que fue

vinculodo este órgono electorol en lo sentencio en comento, de monero porticulor

en el inciso o) del considerondo octovo, relotivo o los efecios de dicho sentencio.

Cobe precisorse que de lo primero líneo de occión que se plonieó en el piogromo

en comento, lo primero de ellos se refiere ol Anólisis hisfórico de /os posfu/ociones

de mujeres ol corgo de Presidenlos Municipo/es en /os Ayuntomienfos de/ es

de Morelos
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21. ACUERDO PIENARIO DEL TRIBUNAT ELECTORAI DEt ESTADO DE MOREIOS. EI

dío treinto de obril de dos mil veinticinco se notificó o los siete Consejeríos del

IMPEPAC, el ocuerdo plenorio dictodo en outos del expediente

TEEM/JDCll512024-3 y entre otros cosos, lo outoridod jurisdiccionol, en su porte

considerotivo, estoblece los elementos que debe contener el informe técnico y

sistemotizodo sobre el occeso de los mujeres o los presidencios municipoles en el

estodo de Morelos:

t .l

ACUERDA

PR,MERO. Se fíene o/Conseio Esfofo/ E|ectoroldel|MPEPAC inf ormondo

/os occiones que prefende llevqr o cobo en cumplimiento o lo

senlencio dicfodo en este expedienfe, sin que e//o se esfime suficienle

paro poder moferializor, en sus férminos, /o ordenodo por esle órgono

jurisdiccionol.

SEGUNDO. Se ordeno olConseio Esfofo/ Elecforoldel|MPEPAC que, en

un plozo que no podró exceder de diez díos hóbiles contodos o porfir

de /o legol notificocíón de/ presenfe ocuerdo, e/obore y remito o esle

Tribunol Elecforoly ol Congreso de/ Esfodo de Morelos, por conducfo

de /o Meso Directivo de su Pleno, un informe técnico y sisfemofizodo

sobre e/occeso hisiórico de /os muieres o /os presidencios municipo/es

en e/ eslodo de Morelos, conforme o /o esfob/ecido en e/ presenfe

ocuerdo.

IERCERO. Se ordeno ol Conseio Esfofo/ Electorol del IMPEPAC que,

denfro de ios dos dios hóbiles siguienfes o /o emisión del citado

diognóslfco fécnico, opruebe e/ '?CUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA

DEIERM'NACIóN ESPEC'AI. DE MUNIC'P'OS DE¿ ESIADO DE MOREI.OS

RESERYADOS A MUJERES PARA GARANTIZAR LA PARIDAD SUSIANI'YA FN

ACCESO NARAI.AS PRES'DENC'AS MUN'C'PAI.ES PARA EI. PROCESO

ELECTORAL LOCA,L ORD,NAR,O 2026-2027", con bose en /os criferios y

porómelros estoblecidos en e/ presenle ocuerdo.

CUARIO. Se insfruye olConseio Esfofo/ Elecforol del IMPEPAC que, uno

vez oprobodo e/ ocuerdo de delerminoción de municipios reservodos,

AcuERDo IMPEPAc/cEE/o27/2026 eul PRESENTA t¡ s¡cnrt¡níe EJEcuTrvA Al coNsEJo EsTAtAr ErEcToRAr DEr tNslIuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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lo remito de inmedioto o esfe Iribunol Electorol de/ Esiodo de More/os,

lo notifique sin diloción ol Congreso de/ Esfodo de More/os, por

conducto de /o Meso Direcfivo, y o todos /os represenlociones de /os

porlidos políticos nociono/es y loco/es con ocredifoción vigenle en /o

entidod, osi como lo publique íntegromenfe en el Periódico Oficiol

'Ttene y Liberlod" y lo montengo permoneniemenfe visib/e en /o
pógino principol de su sitio oficiol de infernet medionfe un bonner

informotivo.

QU,NIO. Se opercibe formqlmenfe o /os siefe Conseienbs E/ecforoies

que íntegron e/Conseio Esfoio/ Electoroldel|MPEPAC que, en coso de

incumplimiento, dilqción injustificodo u obstoculizoción de Io

eiecución de /o ordenodo, esfe TribunqlElectorolpodro imponer/es, en

Io índividuol, lo medido de opremio consisfenfe en omonesfoción,

conforme o /o previsto en los arfículos 142, frocción Xll, del Código de

/nsfifuciones y Procedimienfos Electoroles poro e/ Esfodo de More/os;

I10, frocción Vll, y I19, inciso o), del Reg/omento lnferior delTribunol

Electorol de/ Esfodo de More/os. Lo onferior, sin perjuicio de lo

posibi/idod de incremenfor lo medido o dor visfo o/ Conseio Genero/

de/ /nsfitufo Nocionol Elecforolporo efecfos de /o evenfuol remoción

de/ corgo, en términos de/ ortículo 102 de /o Ley Generol de

/nsfifuciones y Procedimienfos Electoroles y 23 de /o Conslitución del

Fsfodo.

SEXIO. Se exhorlo o/ Congreso de/ Esfodo de Morelos o que, une vez

recibido e/ diognóstico hislórico ref erido, odopte /os oiusfes legislofivos

que resuifen necesorios poro gorontizor lo poridod susfonfivo en e/

occeso o /os presidencios municipoles, conforme o /o esfob/ecido en

el oportodo ll del presenfe ocuerdo, lomondo en cuenfo que

cuolquier modificoción o /o /egis/oción electorol deberó promulgorse

y publicorse ol menos novento díos onfes de/ inicio dei proceso

electorol locol ordinorio 202ó-2027, en /os términos del ortículo 105,

frocción Il, de lo Consfiiución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconbs.

SEPIIMO. Se ordeno o /os podidos poiílicos con ocredifoción vigen a

en ei esfodo de Morelos que, en un plozo no moyor o sesento díos

hóbiles confodos o portk de /o nofificoción del presenfe ocuerdo,

remifon o esfe Tribunol un informe insfilucionol defollado sobre /os
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occiones efecfivos emprendidos O progromados poro lo formoción

político, e/ empoderamtento y Io promoc¡ón de /o port¡c¡pación de

muieres rumbo o/proceso elecforo/ 202ó-2027, conf orme o /o dispuesfo

en el oportodo lll del presenfe ocuerdo. Dicho informe deberó

presenforse fombién de monero frimestrol, hosto e/ inicio del referido
i

proceso e/ecforo/.

OCTAVO. Se opercibe o /os portidos políticos con ocreditoción vigenfe

en e/ esfodo de Morelos que, en coso de incumplimiento de /o

ordenqdo,en e/ punto onterior, porticulormenle en Io relotivo o lo
implementqción de occiones efeclivos de f ormoción,

empoderomienlo y promoción de lo porticipoción político de /os

muieres, osí como en /o omisión de presenfor ios informes respecfivos

en fiempo y formo, esie lribunol Electorol podró imponerles /o medido

de opremio consrsfenle en omonesfoción, conforme o io dispuesfo en

/os orfículos 142, frocción Xll, de/ Código de /nsfifuciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Esfodo de More/os, y I19, inciso o),

de/ Reg/omento lnferior delTribunol Elecforol de/ Esfodo de More/os;

e//o sin perjvicio de que se ordene en su coso o lo ouforidod e/ecforo/

el inicio de/ procedimtenfo soncionodor conespondienfe, onfe Io
configuroción de un desocofo o un mondoto de corócter
jurisdiccionol firme.

NOVENO. Nofifr<truese e/ presenfe Acuerdo Plenorio o /os y /os

Conseieros de/ Consejo Esfofol Electorol del IMPERAC, osi como o su

Presidenio; ol Congreso de/ Estodo de Morelos, por conducto de su

Presidenlo y; a todos /os represenlociones de /os porfidos po/íficos

/oco/es con ocreditoción vigenfe en lo entídod, que hoyan formodo

porfe de lo senlencio de origen en e/ presenfe Juicio. Poro lo cuo/, se

ordeno ol IMPEPAC que, por su conducto, reolice lo notificoción de

esfe Acuerdo Plenorio o /os representociones porfidisfos que

conespondo, esfo, denlro del plozo de ires díos hóbiles confodos o

de lo legol notificación de/ presenfe Acuerdo, remitiendo ol

vencimienfo de dícho plozo de inmedioto o esfe Iribunol Eleclorol los

" consfoncios respecfivos que ocredifen cumplimienfo poro su debido

i nt egro ción o/ expedien fe.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/022,/202p ouE pRESENTA t¡ secner¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTAIAI EtEcroRAr DEt tNsTtTUro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ctptclótt FIUDADANA. MEDTANTE Er cuAr. sE AIRuEBAN r.As ADEcuActoNEs At prAN DE TRABAJo ¡srecírtco, ApRoBADo
MEDTANTE AcuERDo tttrerlc/cle/zsll2o2s y ADEcUADo MEDIANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/319/2025. RErAlvo Ar cuMpumtENro ll ¡nrícuro
eutNTo rRANsl¡onto on'oecn4o ¡ú¡¡¡no rn¡scl¡lvros sEsÉMA v rREs poR F¿ ouEsF RFFoRMAN y AD,cloNAN DlvERsAs D,sposlclol¡s oe¿ cóoloo
DE INSTIUCIONES Y PROCED'M'ENIOS E¿ÉC¡ORAI.ES PARA E¿ ES¡ADO DE MORE¿OS, CON ¿A FINA¿IDA D DE GARANTIZAR T¿ PR'NC'PIO DE PARIDAD DE
oÉ¡lgno rru gr ¿cceso ¡r c¡ncb oE AyuNfAMrtN¡os EN É¿ EsrADo DE MoREr.os..
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y Rad¿tf! c¡ór clssüra

Publrquese, e/ presenle ocuerdo, en lo pógino oficiolde internef de

esfe órgono i urisdicc i onol.

t...1

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I I/2025. Con fecho quince de moyo de dos mil

veinticinco, el Consejo Estotol Eleciorol, emiiió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/141/2025

QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL "INFORME TÉCNICO Y SISTEMATIZADO SOBRE Et

ACCESO HISTóRICO DE LAS MUJERES A tAS PRESIDENCIAS MUNICIPATES EN EL

ESTADO DE MOREIOS, EN CUMPTIMIENTO A LO ORDENADO EN E[ ACUERDO PLENARIO

DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2025, EMITIDO POR Et TRIBUNAI EIECTORAL DEL ESTADO DE

MORELOS EN EL EXPEDTENTE TEEM/JDC/1 5/2024-3."

23. NOTIFICACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I I/2025. Poro efecto de dor

cumplimiento o lo ordenodo por elTribunql Electorol del Estodo de Morelos, dentro

del expediente TEEM/JDC/15/2024-3, en dicho oficio se notificó el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/l4l/2025, oprobodo en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Eleciorol celebrodo el l5 de moyo de 2025, medionte el cuql se oprobó el "lnforme

Técnico y Sistemotizodo sobre el occeso histórico de los mujeres o los Presidencios

Municipoles en el Estodo de Morelos", como porie de los medidos orientodos o

gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género en los procesos

electoroles locoles, o lqs sutoridodes indicodos por el órgono judiciol como

enseguido se ilustro:

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/027/202ó euE pRESENTA tl s¡cnrtaríe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELECToRAT DEr rNsTtru¡o MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcroRArEs v p¡n¡ctr¡clóH cTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRUEBAN tas ADEcuAcroNEs Ar ptAN DE TRABAJo rsp¡círrco. ApRoBADo
MEDTANTE AcuERDo tnpEpAc/czEl2s4l2025 y ADEcUADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/3r9/202s. REtA¡rvo At cuMpuMtENIo el entícur-o
eutNTo ¡RANstToRto DEt "DEcREro ruúu¡no ¡ngscl¡wros sFsENrA v rREs pon Er eur sE REFo RMAN y ADtctoNAN DlvERsAs Dlsposlclotes oe¿ cóoloo
DE 

'NSTIÍUCIONES 
Y PSOCEDIMIENIOS E¿ECIORA¿ES PARA E¿ ESTADO DE MORE¿OS, CON ¿A FINA¿IDAD DE GARAMIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE

eÉtsno av & ¡ccEso Ar cARGo DE AvuNtAMlENros FN É¿ EsrADo DE MoRE¿os".

mpepa

2l de moyo de2025

ló de moyg de 2025

23 de moyo de 2025

FECTIA EN QUE SE

NOTtFtCO
NUMERO DE OFICIO

IM P EPAC /P R ES I MG J I B 4ó-2 / 2025

IMP EPAC/PR ES I MG J I 846 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP | 1 844 I 2025

AUTORIDAD

IDEFOMM

CONGRESO DEL ESTADO DE

MORELOS

INSTITUIO NACIONAL
ELECTORAL

NOTTFTCACtON ES DEI ACU ERDO tMpEPAC/C EE / 1 41 /2025
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o27I2o2P AUE PNESENIA I.A SECREIARíA EJECUT¡VA AI. CONSEJO ESIATAI. EI.ECIoRAI- DEt INsTITufo MoREtENsE DE PRocEsos
EIECÍORAI-ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CuAI. SE APRuEBAN tAs ADEcUAcIoNEs AI. PI.AN DE TRABAJo EsPEcífIco, APRoBADo
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CC[/25¡II2025 Y ADECUADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I9/2025, REI.AIIVO AI. CUMPI"IMIENTO A[ ARTíCUIO
QUINTO IRANSIIORIO DEI. .DECRFÍO NÚMFRO TRESC,ENTOS SESENIA T TRES POR E¿ QUE SE RFFORMAN y AD,cIoNAN D,VERsAs D,sPosIcIoNEs DE¿ cóDIGo
DE INSTUCION€S Y PRACEDIMIEITTOS E¿FCTORA¿ES PARA E¿ ESTADO DE MORÉ¿OS, CON ¿A F'NAI'DAD DE GARANTIZAR 6I PRINCIP'O DE PARIDAD DE

cÉNERo EN E¿ AccFso At cARGo DE AyuNtAMtFNros EN Ér EsrADo DE MoRF¿os..

Pógino l6 de 38

CONSEJO
g STATA L
r LE CTORAL

CUAUTLAN DEL RIO
/

AYALA

-/

AXOCHIAPAN

I

ATLATLAHUCAN

AMACUZAC

PARTIDO DE LA REVOLUCION
DEMOCRÁTICA

PARTIDO MORELOS PROGRESA

PARTIDO NUEVA ALIANZA
MORELOS

PARTIDO POLITICO MORENA

PARTIDO MOVIMIENTO
CIUDADANO

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MÉXICO

PARTIDO DEL TR

!

PARTTDO REVOtUCTqNARtO
tNST|TUCtONAL {PRl}

ONAL

I

l

AC

I

PARTIDO ACCIÓN N
(PAN}

TRIBUNAL ELECTORAL DEL

ESTADO DE MORELOS

GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS

AUTORIDAD

rM PEPAC /SE/M G CP / | 7 9 2- 5 I 2025

rMP EPAC/S E/M GCP / 1 7 9 2-4 / 2025

TMPEPAC /SE/M GCP I | 7 9 2-3 I 2025

IMPEPAC/SE/M GCP I 1792-2/202s

TMPEPAC/SE/M GCP / | 7 92-t I 202s

IMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 B5-9 / 2025

IMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 8s-8 I 2025

IMPEPAC/SE/MGCP I 1 7 B5-7 / 2025

TMPEPAC/SE/M GCP / 1 7 85-6 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 85-5 / 2025

IMPEPAC/S E/M GCP I t 7 Bs- 4 I 2025

IMPEFAC/SE/M GCP / 1 7 B5-3 / 2025

TMPEPACiS E/M GCP / | 7 8s-2 I 2025

TMPEPAC/SE/MGCP I 1 7 85-1 / 2025

Oficio sin número

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 887 I 2025

NUMERO DE OFICIO

22 de moyo de 2025

22de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

2l de moyo de2025

2l de moyo de2025

21 de moyo de2025

21 de moyo de2025

2l demoyo de2O25

2l de moyo de2025

21 de moyo de2025

2l de moyo de2025

2i demoyo de2025

1ó de mqyo de 2025.

23 de moyo de 2025 y 26
de moyo de 2025

FECHA EN QUE SE

NOTtFTCO

NOT|F|CAC|ONES DEt ACUERDO rMpEpAC/CEE /141 /2025

b-
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COHSEJO
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/027 / 6

s kffi¡ fM{rdat
y f&.ipóelÓ¡ s¡dtó$¡.

AcuERDo rmpEpAc/cEE/027l202ó euE pRESENIA r¡ secrel¡níe EJEculrvA Ar- coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt DE! rNsTrTuTo MoREr-ENsE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es v p¡nnct¡actó¡¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs Al prAN DE TRABAJo ¡se¡cír¡co. ApRosADo
MEDIANTE AcuERDo lMpE?Ac/cEE/2s4l2025 y ADECUADo MEDIANTE AcuÉRDo rMpEpAc/cEEl3r9/202s. REr.AÍvo At cuMpuMtENTo ¡l ¡nrícur-o
eulNro IRANsrToRro DEt" "DEcRF¡o rúl¡¡no rngsclg¡lros sÉsÉNrA v fREs poR Er euE sE REFoRMAN v ADtctoNAN DlvÉRsAs Dlsposlclo¡¿¡s ort cóoloo
DE 

'NSÍTUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS EIEC'ORA¿ES PARA EI. ESTADO DE MORE¿OS, CON I.A F'NA¿IDAD DE GARANIIZAR ET PRINC'P'O DE PARIDAD DE

oÉt¡no ¡ru ¡t ¡ccEso Ar cARGo DE AyuNrAMrENros EN E¿ EsrADo DE MoRE¿os".

mpepa

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo ae 2p

2025/23 de moyo de

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

TECHA EN QUE SE

NOilflCO

IMP EPAC /SE/M GCP / 1 7 9 2-23 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I t 7 92-24 I 2025

rMP EPAC/SE/M GCP I t 7 92-9 I 2O2s

rMP EPAC/SE/M GCP / | 7 9 2- | O I 2025

TMPEPAC/SE/MGCP I 1 7 92- | t I 2O2s

TMPEPAC/S E/M GCP I | 7 9 2- t 2 I 2025

rM P EPAC /SE/M GCP I | 7 92- | 3 I 2O2s

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92- 1 4 I 2025

TMPEPAC/S E/M GCP I | 7 9 2- | 5 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-1 6 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92- I 7 I 2025

IM PEPAC/SE/M GCP / 1 7 9 2. I B I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92- 1 9 I 2025

rMP EPAC/S E/M GCP I 1 7 9 2-20 / 2025

TMPEPAC/SE/MGCP I 1 7 92-21 I 202s

TMPEPAC/SE/M GCP / | 7 92-22 I 2025

NUMERO DE OFICIO

rMP EPA C /SE/M G CP I | 7 92- ó I 2025

IMPEPAC/SE/M GCP I 1792-7 12025

TMPEPAC/S E/M GCP I | 7 9 2-8 I 2025

ocurTUco

PUENTE DE IXTLA

TEMIXCO

TEMOAC

TEPALCINCO

TEPOZTLAN

TETECALA

TÉTELA DEL VOLCÁN

TLANEPANTLA

AUTORIDAD

CUAUTLA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

HUITZILAC

JANTETELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLAN

NOTTfl CACTONES DEL ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 1 41 /202s
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/'142/2025. El dío diecinueve de moyo de dos mil

inticinco, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el: ACUERDO2

IMPEPAC/CEE/I 42/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE

!. ACUERDO PLENARIO DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2025, DICTADO EN AUTOS DEL

2 Cfr. Punto de o tercero del ocuerdo plenorio de fecho 30 de obril de 2025,
dictodo en el

I.Armpepac t
hilauto k¡mr. ,
ó. B#ro¡ efttffi ,
yhn€rfssc¡'!¡@ 

/

COHSEJO
E STATA I.

E LTCTORAI.

iente TEEM I JDCl15l2O24-3.
euE pRESENIA L¡ secn¡llnía EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs A[ prAN DE IRABAJo ¡specí¡tco, ApRoBADo
y ADEcUADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/3t9/202s. RErAfrvo Ar. cuMpuMrENTo ¡r. ¡nrícu¡.o

TRESCIEÑ'OS SESFNIA Y IRFS POR E¿ QUE SE REFORMAN T ADIC'ONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DET CODIGO
E¿EC¡ORA¿ES PARA ET ESTADO DE MORE¿OS, CON TA fINAUDAD DT GARAN¡IZAR E¿ PRINCIP'O DE PARIDAD DE

ACUERDO

ErEc¡oRAtEs y ¡¡nlctp¡ctóH
MEDIANIE ACUERDO

QUINTO IRANSITORIO DEI.

DE INSIJIUCIONES Y

MUNICIPIO INDíGEN.A DE

COATETELCO

MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOTLA

MUNICIPIO INDÍGENA DE

HUEYAPAN

ZACUALPAN DE AMILPAS

ZACATEPEC

YECAPIXTLA

YAUTEPEC

XOCHITEPEC

TOTOTAPAN

TLAYACAPAN

TLAQUITENANGO

TLALTIZAPAN DE ZAPATA

AUTORIDAD

NOTtFICAC|ONES DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE /141 /2O2S

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 9 2-36 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP / 1 7 92-3s I 202s

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 e 2-34 I 2O2s

TMPEPACiSE/M GCP I 1 7 92-33 / 2025

TMPEPAC /S E/M GCP I t 7 9 2-32 I 2O2s

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-3t I 202s

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-30 I 202s

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-29 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 9 2-28 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-27 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 9 2-2ó I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 9 2-2s I 2025

NUMERO DE OFICIO

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

FECHA EN QUE SE

NOTTFTCO

b-

GENERO ÉN É¿ ACCESO AI DF AYUNÍAMIFNTOS EN F¿ ESIADO DE MORETOS"
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EXPEDIENTE TEEM/JDC/I5/2024-3, EN EL CUAL "SE EXPIDE LA DETERMINACION

ESPECIAL DE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS RESERVADOS A MUJERES PARA

GARANTIZAR LA PARIDAD SUSTANTIVA EN EL ACCESO A LAS PRESIDENCIAS

MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2026-2027".

25. NOTIFICACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/142/2025 AI CONGRESO DEt

ESTADO DE MORELOS Y AL TRIBUNAL ELECTORAI DEt ESTADO DE MORELOS. Con fecho

veinte de moyo de dos milveiniicinco, se notificó olTribunol Electorol del Esiodo de

Morelos el Acuerdo identificodo con lo clove IMPEPAC/CEE/142/2025.

Posteriormente, con fecho veiniiuno de moyo del mismo oño, se efectuó lo

notificoción correspondiente ol Congreso del Estodo de Morelos respecio del

ciiodo ocuerdo.

26. IMPUGNACIONES LOCALES TEEM/JDC/49/2025-2 Y sus ACUMUTADOS. En

contro del ocuerdo IMPEPAC/CEE/142/2025, se promovieron diversos medios de

impugnoción locoles como enseguido se reloto. El veintitrés de moyo de dos mil

veinlicinco, se recibió en lo Oficiolío de Portes del Tribunol Electorol del Esiodo de

Morelos el juicio poro lo protección de los derechos político-elecioroles del

ciudodono promovido por un ciudodono, en coniro del Acuerdo

|MPEPAC/CEE/142/2025, oprobodo el diecinueve de moyo de dos mil veinticinco,

registróndose como expedienle TEEM/JDC/49/2025 y turnóndose o lo Ponencio

Dos; en fechos inmediotos se presentoron los juicios TEEM/JDC /50/2025,

TEEM/JDC /51/2025,TEEM/JDC /52/2025 y TEEM/JDC/54/2025, respecto de los cuoles.

medionte Acuerdo Plenorio de veinticuoiro de moyo de dos mil veinticinco, se

determinó su ocumuloción ol expediente principol; posteriormenie, los díos

veintisiete y veintiocho de moyo de dos mil veiniicinco se promovieron los juicios

TEEM/JDC /55/2025, TEEM/JDC /62/2025 y TEEM/JDC/64/2025, cuyo ocumuloción ol

diverso TEEM/JDC /4?/2025 fue ordenodo medionie Acuerdo Plenorio de

veinlinueve de moyo de dos mil veinticinco; finolmente, medionte Acuerdo

Plenorio de trece de ogosto de dos mil veinticinco, se dispuso lo ocumuloción del

TEEM/REC /22/2025 promovido por el Portido Acción Nocionol, ol gxpediente

citodo, quedondo integrodos en definitivo como TEEM/JDC/49/2025-2 y sus

ocumulodos, paro su susioncioción y resolución conjunio. .

27. REFORMA EN MATERIA DE REPRESENTACION EFECTIVA, EQUITATIVA

PROPORCIONAL. Que con fecho diecisieie de julio del presente oño, o trovés d

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión delGobierno del Estodo lib

y soberono de Morelos, óo. Époco, número 6448 se publicó lo Declorotorio p el

AcuERDo lnpEplclcEl/o2tl2o2ó auE pRESENTA t-e srcns¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr. tNsnluro MoREtENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v r¡¡t¡ctr¡ctóN cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAL sE ApRUEBAN rAs ADEcuActoNEs Ar prAN DE TRABAJo es¡tcír¡co, ApRoBADo
MEDIANTE AcuERDo tMpE?Ac/cEE/2s4,/202s y ADECUADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/3I9/202s. RErAnvo Ar. cuMpuMrENTo ¡l ¡nrícu¡.o
eurNro rRANsrroRto DEt "DEcREro ruú¡ueno ¡¡sscletfos sEsENrA v rREs por E¿ euÉ sE REFaRMANy ADtctoNAN DrvERsAs D,s¡oslclolgs og¿ cóoloo
DE INSÍfiUCIONSS Y PROCEDIMIENTOS E¿ECIORA¿ES PARA E¿ ESÍADO DE MORE¿OS, CON ¿A FINA¿IDAD DE GARANÍ'ZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE

eÉrygno e¡l g¿ ¡ccgso Al. cARGo DF AvuNrAM,ENros EN EL EstADo DE MoRE¿os".

CONSEJO
ggTATA L

I t I cTonAL
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/027 /2026

que se reformo el ortículo 24 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; osícomo por el que se reformon diversos disposiciones y se odiciono el

ortículo l4 bis del Código Eleciorol, en moterio de representoción efeciivo,

equitotivo y proporcionol y en consecuencio los decretos número 3ó3 y 433

emitidos por el Congreso del Estodo de Morelos; destocondo el incremento del

número de distritos electoroles uninominoles de l2 o l8 y o su vez el número de

diputociones de moyorío relotivo, lo previsión de diputociones de primero minorío,

mós los de representoción proporcionol, originondo lo modificoción del número

totol de 20 o 30 diputociones que integroríon el poder legislotivo. o trovés de uno

elección populor, osícomo lo reservo de municipios exclusivos poro mujeres en los

Ayuntomientos.

28. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2?00/2025. Con fecho cinco de ogosto de dos

mil veinticinco, se remitió el oficio número IMPEPAC/SE/MGCP/2900/2025, suscrito

por el entonces Secretorio Ejecutivo, Mtro. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, dirigido

ol Miro. Pedro Poblo Chirinos Benítez, en su corócter de Encorgodo de Despocho

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del

lnstituto Nocionol Electorol, el objeto del referido oficio consistió en dqr o conocer

el contenido del Decreto número 433 y en otención o los otribuciones conferidos

ol INE en moteriq de demqrcoción de distritos electoroles federoles y locoles, se

solicitó llevor o cobo el onólisis correspondiente.

29. ACUERDO PLENARIO DE INCOMPETENCIA. Con fecho ocho de septiembre

del oño dos mil veinticinco el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos se decloró

incompetente poro conocer deljuicio poro lo protección de los Derechos Políticos

Electoroles del Ciudodono, con el nÚmero de expediente TEEM/JDC /67 /2025 Y SU

ACUMULADO TEEM/JDC/70/2025-1, en donde diversos ciudodonos reclomoron

diversos cuestiones relocionodos con lo emisión de los decretos 3ó3 y 433 emitidos

por el Congreso del Eslodo de Morelos, en el cuol determinó, en sus puntos

resolutivos lo siguiente:
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PR,MERO. Este Tribunal Electorol, se decloro incompefe nle poro conocer de

/os Juicios Ciudodonos, en virtud de gue lo moterio de Io controversio resu/fo

ser de nsturolezo diverso o Io moterio e/ecforo/.
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SEGUNDO. Se dejon o so/vo /os derechos de los promoventes, poro hocer/os

voler en lo vío y formo que esfimen convenientes.

Nofiñguese corno en derecho corespondo, de conformidod con lo

dispuesfo por los orlículos 353 y 354, del Código de /nsfifuciones y

Procedimienfos Electoro/es poro e/Esfodo de More/os, osícomo delnumerol

I I l, I12, I l3 y I I5 del Reg/omento lnterior delTribunol ElectoroldelEsfodo

de More/os.

Publíquese /o presenle ocuerdo plenorio en lo pógino oficiol de internet de

esfe órgon o jurisdiccionol.

Archívese el presenfe expedienfe como osunto totol y definitivomente

concluido.

t...1

30. NOTIFICACION DEt ACUERDO PTENARIO DE CUMPLIMIENTO EN Et EXPEDIENTE

TEEM/JDC/15/2024-3. Con fecho nueve de sepiiembre de dos mil veiniicinco. se

notificó el cumplimiento del Acuerdo Plenorio dictodo dentro del expediente

TEEM/JDC /15/2024-3, relotivo ol juicio poro lo protección de los derechos político-

electoroles de lo ciudodonío promovido por Mogdo Eriko Solgodo Ponce y otros,

dicho medio de impugnoción se interpuso en coniro de lo omisión otribuido ol

Congreso del Estodo y ol lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (IMPEPAC), consistente en no gorontizor el principio consiitucionol de

poridod de género en el registro de condidoturos poro el proceso electorol locol

2024, en el ocuerdo plenorio referido, el Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos

determinó, en sus puntos resolutivos lo siguiente:

t.. .l

PRIMERO: Se decloro que e/ /nstiiufo More/ense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudadono (IMPEPAC) ho cumplido

totolmente con lo ordenodo en /o senlencio de/ l5 de mono de

2024 y e/ ocuerdo plenorio de/30 de obril.

SEGUNDO: Se dec/oro que el Congreso del Esfodo de Morelos

ho cumplido totolmenfe con Io ordenodo en /o senfencio y

ocuerdo mencionodos.

IERCERO: Se dec/oro que /os Portidos Polílicos vinculados o/coso

se encuentron "en víos de cumplimíenfo".
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oz7/2026 euE pRESENIA r.¡ s¡cnet¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoR DE PROCESOS
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31. MEDIOS DE CONTROL CONST¡TUCIONAL INTERPUESTOS EN CONTRA DE tA

REFORMA LOCAL. Resulto un hecho notorio dodo lo octividod de este órgono que,

derivodo de lo reformo citodo o nivel locol, los portidos políticos Movimienlo

Ciudodqno y Pqrtido Revolucionorio lnstitucionol promovieron, de monero

independiente, lqs occiones de inconstitucionolidod ?O/2025 y 93/2025,

respectivomente, onte lo Supremo Corle de Justicio de lo Nqción, con el propósito

de impugnor lo volidez de los disposiciones oprobodos por el Congreso locol.

32. ACUERDO IMPEPAC/CEE/254/2025. Con fecho once de septiembre del oño

dos mil veinticinco, el Pleno del CEE del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/254/2025, medionte el cuol oprobó el Plon de Trobojo Específico,

relotivo ol cumplimiento ol ortículo quinto tronsitorio del "Decreto número

Trecientos Sesento y Tres por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones

delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

con lo finolidod de gorontizor el Principio de poridod de género en el occeso ol

corgo de oyuntomientos en el Estodos de Morelos.

33. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /'1673/2025. Con fecho veintiséis de septiembre

del oño dos mil veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1673/2025, suscrito

por lo Mtro. Mireyo Golly jordó, en su corócier de Consejero Presidento del

IMPEPAC, dirigido ol Mtro. Pedro Poblo Chirinos Benítez, Encorgo de Despocho de

lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto

Nocionol Electorol y o lo Lic. Thelmo Costillo Velo, Vocol del Registro Federol de

Electores de lo Junto Locol Ejecutivo del INE en Morelos, medionte el cuol reolizo

uno consulto poro sober "cuól es e/ liempo esfimodo que e/ lnstitufo Nociono/

Eleclorol reolizqró |os trobojos de ocfuolización del mqrco geogrófico. Asimismo,

sober si e/ oumenlo de disfrilos elecloroies uninomino/es lendró un impoclo en io

distribución de /os secciones e/ecforo/es con respeclo ol morco geogrófico poro

esfo enlidod federotivo ufilízodo en /o e/ección inmedioto onferiol es decit e/

proc elect orol ordinorio local 2023-2024"

DESIGNACIó¡I OT TITULAR DE LA SECRETARíA EJECUTIVA. Medionte ocuerdo

entificodo con lo clove IMPEPAC/CEE/271/2025, oprobodo en sesión

extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol de fecho veintinueve de septiembre se

desijnó o lo Moesiro Mónico Sónchez Luno, como Titulor de lo Secretorío Ejecutivo

de este órgono electorol.
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35. DESECHAMIENTO ACCION DE INCONSTITUCIOANLIDAD ?3/2025. Con fecho

veinfiocho de septiembre de dos mil veinticinco, el Pleno de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, ol resolver lo occión de inconstitucionolidod 9312025,

determinó desechor de plono el medio de control constitucionol promovido por el

Presidente del Comité Directivo Estotol del Portido Revolucionorio lnsiitucionol, ol

esfimqr que corecío de legitimoción oclivo poro promover dicho occión, ol

consideror que constiiuye un hecho noiorio que el citodo instituto político cuento

con registro como portido político nocionol onte el lnstituto Nocionol Eleciorol, por

lo que lo otribución poro promover occiones de inconstitucionolidod corresponde

exclusivomenie o su dirigencio nocionol, y no o los órgonos portidistos de ómbito

estotol.

3ó. OFICIO INE/DERFE /STN/27?49/2025. Con fecho trece de ociubre del oño dos

mil veinticinco, se recibió lo respuesio ol oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1673/2025,

suscrito por el Lic. Alfredo Cid Gorcío, Secretorio Técnico Normotivo, medionte el

cuol "informo que de ocuerdo con e/ Decrefo 433 del Congreso de/ Eslodo de

Morelos, publicodo el l7 de julio delpresenfe año, Io entidod poso de contor con

12 a 18 Distrilos Elecforoles Loco/es uninomino/es. Asimismo, conforme o lo

esfob/ecido en /os orfículos 179 Bis y 179 Ter del Código de /nsfituciones y

Procedimienfos Elecforqles del Esfodo de Morelos, e/ OPL cuento con plozo hosfo

enero de 202ó, poro e/oboror los b/oques de competitividod.

l. Actuolmente, lo Dirección Ejecutivo de/ Regislro Federo/ de

E/ecfores se encuentro en proceso de op/icoción de /os resu/fodos

del Progromo de Reseccionomiento 2024-2025, cuyo conc/usión

esló progromodo poro noviembre de 2025. Posteriormenfe,

deberón incorporarse los octuolizociones que determine e/ Conseio

Generql, prevío o la oproboción del Morco Geogrófico Eleclorol

poro /os Procesos Electoroles Concunenfes 202ó-2027, previsfo enfre

/os meses de julio y ogoslo de 202ó.

2. En Io que respecfo o lo nuevo Distritoción Locol, se fiene.

previslo que concluyo en julio de 202ó, debido o que esfe proceso

contemplo diversos elopos que requieren liempo pora su

ejecución, fo/es como lo oproboción de criferios y reglos fécnicos,

/o revisión y volidoción del modelo motemótico y delsisfemo de

distritación, así como /os consu/fos o pueb/os y comunidodes

indrgenos y of rom exiconos ".
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37. REsotUclóN DE tA SALA REGIONAL. El dieciséis de octubre de dos mil

veinticinco, lo Solo Regionol Ciudod de México resolvió el expediente SCM-JDC-

29012025, derivodo de los juicios locoles TEEM/JDC /67 12025-1 y TEEMi JDC170/2025-

L Previomente, decloró fundodo lo excuso presentodo por lo Mogistrodo lxel

Mendozo Arogón, ql hober intervenido en lo resolución locol que originó el octo

controvertido, y or,denó el returno del expediente.

Al onolizor lo determinoción locol, lo Solo confirmó que el Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos octuó correctomente ol declororse incompetente, ol trotorse

de octos de noturolezo legislotivo y no electorol. En consecuencio, determinó

confirmor lo resolución impugnodo.

38. SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE SUP-REC-545/2025. Con fecho doce

de noviembre de dos milveinticinco, lo Solo Superior delTribunol Electorol del Poder

iudiciol de lo Federoción, ol resolver el expediente SUP-REC-545/2025, determinó

desechor de plono lo demondo. Lo decisión se fundomentó en que el recurso ero

improcedente por no cumplir con el requisito especiol de procedibilidod, yo que

no se plonteó un outéntico temo de constitucionolidod. Lo Solo Superior señoló que

lo sentencio impugnodo se limitó o un estudio de legolidod sobre lo competencio

poro onolizor impugnociones en obstrocto contro un decreto, ol no existir un octo

de oplicoción.

39. REFORMA AL CóDIGO ELECTORAT TOCAI EN MATERIA DE COMBATE A LA

vlOtENClA POIíTICA EN RAZóN DE GÉNERo. Medionte Decreto número setecientos

cincuento, publicodo el doce de noviembre de dos milveinticinco en el Periódico

Oficiol "Tierre y Libertod", número seis mil cuotrocienlos ochento y nueve, Segundo

Sección, reformó el pórrofo cuorlo del ortículo 21 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Eleclorqles pc¡ro el Estodo de Morelos, en moterio de combote o lo

violencio político en rozón de género. Medionte dicho reformo, se reconoce lo

focultod de los portidos políticos poro definir, conforme o su normotivo interno, los

criierios postuloción de personos indígenos y de grupos en situoción de

vuln dod, bojo los principios de iguoldod, no discriminoci ón y progresividod

Asim o, se refuenolo obligoción portidisto de promover lo porlicipoción efectivo

de géneros en lq integroción de sus órgonos y de contor con protocolos

cíficos poro lo qtención de lo violencio político contro los mujeres en rozón

e género, consolidondo un morco normotivo orientodo o lo protección reforzodo

de e.stos derechos, quedondo en los siguientes términos

"Arfículo *21 ...
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"Codo portido polílico de ocuerdo o sus reglomentos y /ineomienfos

esfob/ecidos en su vido internq, determinoró los criferios pora gorantizqr Iq

posfuloción en /os condidofuros de personos indígenos, y lospedenencios o

grupos vulnerobles y oseguror /os condiciones del pórrofo onterior, boio /os

princrpios de iguoldod, no discriminoción y progresividod, buscorón Io
partíctpación efectivo de ambos géneros en /o integroción de sus órgonos

y deberón contor con un protocolo poro Io otención de /o violencio político

contro los mujeres en rozón de género."

40. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I9/2025. Con fecho trece de noviembre de dos

mil veinticinco el Consejo Estqtol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/319/2025, medionte el cuol se opruebon los odecuociones ol PLAN

DE TRABAJO ESPECíFICO, APRO BADO MEDIANTE ACU ERDO IMPEPAC/ CEE/254 /2025,

RELATIVO AT CUMPTIMIENTO AL ARTíCULO QUINTO TRANSITORIO DEI "DECRETO

ruÚmTno TREsc,ENIos sEsENTA y IREs PoR E¿ QUE sE REFoRMAN y AD,c,oNAN

D'VERSAS DISPOSIC'ONES DEL CóDIGO DE INSI'TUC'ONES Y PROCED'M'ENIOS

E¿ECIORAI.ES PARA EI. ESIADO DE MORELOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EI.

PR'NC'P'O DE PARIDAD DE GÉNERO EN EI. ACCESO A¿ CARGO DE AYUNTAM'ENIOS

EN EI. ESIADO DE MOREI.OS".

41. DECIARACIóI¡ O¡ INVALIDEZ. Con fecho veiniicinco de noviembre de dos

milveinticinco, el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ol resolver lo

occión de inconstitucionolidad90/2025, entre oiros cosos, declqró lo involidez del

Decreto 433, por el que se reformq el ortículo 24 de lo Constilución Políticq del

Estodo libre y Soberqno de Morelos y se reformqn diversos disposiciones y se

odiciono elorlículo l4 bis delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electorqles

de eso entidod, en moterio de representoción efectivo, equitotivo y proporcionol,

osí como lo reviviscencio de lo normo vigente onterior o lo emisión de dicho

decreto.

Así mismo, en lo occión de inconstitucionolidodg0/2025 decloró lo volidez de lo

onolizod A óM n Aal ña¡ra*n ?L? por el que reformoron y odicionoronU n

diversos disposiciones ol Código Electorol locol. con lo finolidod de gorontizor el'

principio de poridod de género en el occeso ol corgo de Ayuntomientos.

42. SENTENCIA TEEM/JDC/4?/2025-2 Y SU ACUMUTADOS. En sesión público

celebrodo elveintilrés de enero de dos milveintiséis, el Pleno delTribunol El

del Estodo de Morelos dictó sentencio en el expediente TEEM/JDC /49/2025-2V s

qcumulodos, determinondo que dichos medios de impugnoción hobíon qu L.,,
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sin moter¡o en v¡rtud de lo reformo en molerio de representoción efectivo,

equitotivo y proporcionolen el estodo que fue oprobodo medionte el Decreto 3ó3

emiiido por el Congreso del Estodo de Morelos, mismo que como ho sido señolodo

fue declorodo vólido en lo Acción de lnconstitucionolidod93l2025 por porte de lo

Supremo Corle de Justicio de lo Noción, quedondo osí sin efectos, entre otros

octos, el ocuerdo IMPEPAC ICEE/14212025, por lo que resolvió sobreseer el osunto,

que en lo porte que oquíintereso rozonó:

"El Acverdo 142, quedó sin efecfos, móxime gue se derogoron lodos los
gue se opusieron o dicho decrefo, por lo que, lol circunsfoncio

trae como
exisfír poro
oprobodo,

direcfo que el oclo impugnodo hoya dejodo de
observoncia por cuonlo o los efeclos en los lérminos que fue

do en esenciq, un combio de sifuoción jurídico, lo gue

por el CEE
esfe órgono jurisdiccionol ol esfudio de un Acuerdo oprobodo
cvmplimiento q uno senfencio firme, dicloda por esfe órgono
en el expedienfe JDC/15, móxime gue hocerlo de dichojuris

monero se contrapondríq el esfudio de dos reservos de municipios con
poro mujeres o ocupor los presidencios mvnicipoles en los

comrcros o en el oño en curso, reolizodas por dislintos ouforidodes
enc o lo mismo, Io que, onfe lo lógico de que uno ley no esfó
por encimo de un ocuerdo, es que, dodo el coso en particulor, en gue se
lrrlto de una reformo ol Código Eleclorol reolizodo por el Congreso,
derogondo disposíciones y octuolizóndose de monero irrebalible que los
mismos ohí estoblecidos debon cumplirse, enfre ellos, Io otinenle o hober
dejodo sin efecfos el ocfo irnpugnodo, Io qve imposibililo enfonces, el
esludío del ocuerdo respeclo de lo reservo cifodo." (SrC)

Cobe precisor qure dicho sentencio fue formolmente nolificodo ol lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno el veinlisiete de

enero de dos múl veinfiséis, q lqs diez horos con cuorento y dos minutos,

circunstoncio que se ocredito con lo constoncio de notificoción emitido por el

propio Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,

Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedentes se somete o

consideroción del Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el presente ocuerdo ol tenor de

los siguientes

CONSIDERANDOS

COMPETENCIA DEL IMPEPAC. De conformidod con lo dispuesto en los

os 41, Bose V, oportodo C, numerol 10, y 1ló, segundo pórrofo, frocción lV,

cisos b) y c),
I

de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; los

ortículos 98, numelroles I y 2;99; y l04,numerol 1 de lo Ley Generol; los ortículos 9,
I

1O y 1 I de lo Ley Generol de Portidos Políticos; osí como los ortículo s 23 y 23-A de lo
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Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y los ortículos 63, Ba y

85 del código Electorol; se estoblece que el IMPEPAC, tiene o su corgo lo
orgonizoción de los procesos electoroles en lo entidod, bojo los principios rectores

de constitucionolidod, certezo, legolidod, imporciolidod, independencio,

objeiividod, móximo publicidod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod

de género, conforme ol morco constitucionol y legol oplicoble.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pónofo primero, de lo Constitución

Locol, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función esiotol que

se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que estoblece lo Constiiución

Federol.

Por tonto, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidoios y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documenios y lo producción de moterioles elecioroles;

5. Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Declqroción de vqlidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

7. Cómputo de lo elección de lo persono Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineqmienios estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de poriicipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

10. Recibir del Congreso, los listodos de los posiulociones de los tres

Poderes del Estodo, poro lo elección de los personos iniegrontes del

Poder Judiciql;

1 1. Orgonizor el proceso electivo de los personos integrontes del Poder

Judiciql;

12. Efectuor los cómputos de lo elección, osí como lo publicoción de

resultodos, entrego de los constoncios de moyorío y volidez. y

osignoción poriiorio de los corgos de los personos integrontes del Pod

Judiciol;

13. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

14. Los que determine lo normotividod conespondienie
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Se preciso que los funciones descritos se refieren únicomenle o oquellos

relocionodos con lq elección del Titulor del Poder Ejecutivo, los integrontes del

Congreso del Estodo y de los Ayuntomienlos.

Lo onterior se ocloro poro no generor confusión, yo que no posq por desopercibido

que el numerol 23, frocción V, de lq Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morellos fue reformodo medionte el Decreto ló5, en moterio del Poder

Judiciol del Estodo de Morelos, ómbito que no corresponde o los funciones

electorqles oquí rgferidos.

Teniendo como fiÁes el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor q los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, es un orgonismo

público locol eleciorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones. seró lo outoridod en moterio electorol y de

porticipoción ciudodonq, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios

y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.

El ortículo delCódigo Electorol, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de

Proc lectoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido

d ótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

co lidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

d los derechos político-elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

eguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Esfodo

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;y promover lo poriicipoción
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ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

En rozón de lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código Locol Electorol; el lnstiiuto Nqcionol

Electorql y el IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores de lo moierio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre otros, en moierio

de derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidoios y poriidos políiicos.

Por su porte, los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo Consiitución Federol;

98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL es un

Orgonismo Público Locql Electorol, de corócter permonenie, que gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en los

términos previstos en lo Constitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley

Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos

electoroles ordinorios y exiroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legisloiivo

y Ejecuiivo, osí como de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el

lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo. imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod y objeiividod.

l¡. FINES Y FUNCIONES DEL IMPEPAC. De iguol monero, los numeroles ó5 y óó del

Código Eleciorol Locol, estoblecen lo siguiente respecto q los fines y funciones del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono:

t...1

Artículo ó5. Son f ines de/ /nsfifufo More/ense, ios siguienfes:

l. Contribvir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y dif usión de Io culturo político;

ll. Conso/idor el régimen de portidos políficos y lo porticipoción

elecforol de /os condidoturos independienfes;
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lll. Gorontizor o /os ciudodonos e/eiercicio de los derechos po/ílico-

e/ecforo/es

Artículo 66. Conesponden o/ /nsfitufo Morelense /os siguienfes

funciones:

l. Aplicor los disposiciones genero/es, reglos, lineomienfos, criferios

y formatos que, en eiercicio de /os focu/fodes que ie confiere io

Conslifució n Federol, Io normotiva y los que esfoblezco e/ /nsfifufo

Nocionoi;

V. Orienfar o /os ciudodonos en lo Entidad poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones po/ífico-e/ecforo/es;

I ...1

ll¡. INTEGRACIóN DEL IMPEPAC. De iguol formo, el numerol 69 del Código

Electorol Locol, estipulo que el lnstiiuto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo

Entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivqs de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

rv. nnÁxltvto ónetr.¡o DE DtREcclóH sup¡ntoR y DEL|BERAcIóru o¡t opLE, sus

ATRIBUCIONES. Que elCódigo Electorol, estoblece en su ortículo Z'1, que el Consejo

Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimienio de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Elecioroles; un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo

portido pol con registro o coolición

ACUERDO euE ¡RESENTA t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAt DEt tNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡enrrcrplctóN MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs ADEcuActoNEs At ptAN DE TRABAJo ¡s¡ecínco, ApRoBADo
y ADEcUADo MEDIANIE AcuERDo tMpEpAc/cEEl3r9l202s, REtAnvo Ar cumpumr¡Nto ar ¡ntículoACUERDO

¡RANSIIORIO DEI. ¡¡úr¿eno ¡nesclaqros sFsEMA y rREs poR E¿ ouFsE REFoRMAN y ADlcroNAN DrvERsAs Drsposlclolv¡s o¡r cóolco
DE INS¡/IUCIONES Y EIECÍORA¿ES PARA EI ESÍADO DE MORE¿OS, CON ¿A FINA¿IDAD DE GARANTIZAR EI PRINCIPIO DE PARIDA,D DE

COHSEJO
I STATA L

E LTCTORAL

b¡.-

GENFRO FN EI ACCTSO AI. DE AYUN¡AMIENÍOS EN FT FSÍADO DE MORF¿OS"

Pógino 30 de 38



h.*

Póg ino 3l de 38

I. *alrmpepac t
hrrtlto l*mr. I
4¿M¡ em¿r&r t
yMt.ttrrcbhc¡ll('e" /

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 027

V. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. De conform¡dod con lo
dispuesto por el oriículo 28, frocciones Xl, XLV y XLV|ll del Código Electorql Locol, son

otribuciones del Consejo Estoiol Electorol, los siguientes:

t...1

Xl. lntegrar /crs comisiones eiecufivos permonenfes y creor /os femporo/es

que resu/ien necesorios poro e/p/eno eiercicio de sus otribuciones, en /os

férminos de este Código;

XLV. Dictor fodos /os resoluciones que seon necesorios poro hocer

efecfivos /os disposiciones normotivos en e/ ómbilo de su compefencio;

XLVlll. Dicfor /os ocuerdos necesorios poro e/debido cumplimiento de /os

reglomenfos, lineomienfos y ocuerdos que emifo e/ Conseio Genero/dei

/nslifufo Nocionof

t...1

Vl. FACUTTAD REGTAMENTARIA DEt IMPEPAC. Este lnstituio cuento con foculiod

reglomentorio de emitir ocuerdos, reglomentos y los lineomienios que seon

necesorios poro cumplir con sus fines consiitucionoles y legoles, ello otendiendo o

los siguientes rozonomienios.

Elortículo 179 Sepiies, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos, dispone lo siguiente:

Artículo 129 Septies. Se reseryo como focultod exclusivo del Congreso del

Esiodo lo emisión de los bqses normoiivos que diseñon el modelo de

cumplimiento en lo ley porq gqroniizor el principio de poridod en el occeso ol

corgo de lo iituloridod de los presidencios municipoles en oyuntomientos en el

Estodo de Morelos.

Los disposiciones emitidos por el Congreso en esie sentido tendrón corécter

prioriiorio y no podrón ser modificodos, conirovenidos ni regulodos por normos

de jerorquío inferior, como reglomenios, ocuerdos o lineomientos.

Ahoro bien, resulto imporionte citor lo resuelto por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, ol resolver el expediente SUP-JE-

27/2024 y SUP-JDC-134/2024 ocumulodo ol determinor que los ouioridod

odministroiivos elecioroles cuenton con lo foculiod reglomeniorio de emiti
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cto, lo Solo Superior ho sostenido consistentemenle en diversos criterios que

erios reservodqs expresomente ol legislodor no pueden ser sujetos de

ión por lo outoridod odministrotivo, y que en los cosos en que es posible

rmpepac
hd¡u10Hffii
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ocuerdos, reglomentos y los lineomientos que seon necesorios, en este orden refirió

que:

Ahoro bien, los principios de reservo de ley y el de subordinoción jerórquico son

oplicobles o los disposiciones odministrotivos, en cuonto conjunto de reglos

sometidos ol ordenomiento que desorrollon, con el objeto de logror su pleno y

efectivo oplicoción.

Lo reservo de ley impide que lo focultod reglomentoriq oborde moierios

exclusivos de lqs leyes emonodos del Congreso. En combio. lo subordinoción

jerórquico constriñe o lo normo secundorio poro que solomente desorrolle y

complemente lo que díspone lo ley, sin ir mós olló de ello.

No obstonte, en el coso de los órgonos constitucionoles outónomos como el

lnstituto locol, lo focultod reglomentorio odquiere uno troscendencio y

significodo porticulor, yo que el porómetro de control constitucionol de su

octuoción tiene como fundomento uno bose constilucionol propio.

En el coso del IMPEPAC tiene unq focultod regulotorio, en su colidod de

órgono constitucionol outónomo que cuento con uno misión y otribuciones

concretos previstos en los ortículos I ló, frocción lV. de lo Constitución Federol;

123, fracción V, de lo Consii'lución locol; 63, 64 y ó5, del Código locol.

Asimismo, como porte de su outonomío normotivo, el OPLE cuento con un

conjunto de otribuciones. entre otros, lo de emitir reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osí como registror los

condidoturos o gobernodor, o diputodos de moyorío relotivo ol congreso, los

listos de osignoción de los condidoios o diputodos por el principio de

representoción proporcionol y, en su coso, registror supletoriomente los

condidoturos o diputodos por principio de moyorío relotivo, osí como o
miembros los oyuntomientos. en términos del ortículo78, frocciones llly XXIX,

del Códi locol

AI

lo

re

res

s ot

oc

ejercer lo focultod reglomentorio, esto se debe ejercer dentro de los fronteros que

delimiton lo Constitución Generol y lo ley.
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De ohíque, los orgonismos públicos locoles electoroles pueden ejercer su focultod

regulotorio cuondo: l. No exisio uno reseryo legol; 2. Se reolice dentro del morco

de sus compeiencios constitucionoles y legoles;y 3. Sin ir mós olló de lo normo que

le do origen3.

En ese coniexto se concluye que el IMPEPAC vólidomente puede ejercer su

focultod reglomentorio poro instrumentor el proceso de registro de los

condidoiuros o los corgos de elección populor sin rebosor lo reservo de ley previsto

en el ortículo 129 Septies del Código Locol, ciiodo onteriormente, por ende se

concluye que el IMPEPAC sí cuento con lo focultod reglomentorio poro dor

operotividod q los disposiciones del Código Locol siempre y cuondo nos e

modifique ni oltere el conienido de lo expresomenie previsto en lo ley.

Vll. PLAN DE TRABAJO ESPECíFICO. Medionte Decreto número 3ó3, publicodo el

I Z de julio de 2025 en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el Congreso del Estodo

ordenó ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

implementor los odecuociones normotivos necesorios poro gorontizor el principio

de poridod de género en el occeso o los corgos de oyuniomientos, fijondo un

plozo móximo de ireintq díqs hóbiles poro su emisión, conforme o su oriículo quinto

tronsitorio, en el cuol se estqbleció lo obligoción institucionol de emitir los

odecuociones correspondienies dentro del plozo referido.

En oiención o lo onterior el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el Plon de Trobojo el

once de septiembre de dos mil veinticinco. medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|25412025, señolondo que diversos octividodes dependen de

informoción iécnico externo indispensoble poro lo conformoción de bloques de

competitividod y lo odecuoción normotivo derivodo de lo reformo referente ol

oumento de distriios electoroles locoles o 18 y o lo implementoción del esquemo

de poridod reforzodo poro oyuntomientos.

Posteriormenie medionte qcuerdo IMPEPAC/CEE/3.l9/2025, en iérminos generoles.

lo odecuoción del Plon de Trobojo consistió en reprogromor (ojustor) los plozos

originolmente oprobodos poro lo ejecución de octividodes sustontivos, o fin de

olineorlos con lq disponibilidod de informoción oficiol, definitivo y técnicomente

vÓlido que debío proporcionor el lnstituto Nocionol Eleciorol (lNE) respecio del

reseccionomiento y lo distritoción locol en el estodo de Morelos.

3 SUP/JE/27/2024Y SU ACUMTADO osícomo el SUP/JDC/134/2024.
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Dicho ojuste implicó modificor los fechos previstos en los líneos de occión

vinculodqs con: (i) lo coordinoción interinstitucionol y obtención de informoción

técnico, (ii) lo determinoción y volidoción de bloques de competitividod, y (iii) lo

eloboroción y odecuoción de lineomientos y normotivo oplicoble (poridod de

género, occiones ofirmqtivos indígenos, grupos en situoción de vulnerobilidod.

registro de condidroturos y condidoiuros independientes), de monero que su diseño

y emisión se reolizoron únicomente cuondo existiero certezo sobre el morco distritol

vigente, gorontizondo con ello seguridod jurídico, eficocio operotivo y

cumplimiento ordenodo del mondqto legol.

VIII. ADECUACIó¡¡ ET PLAN DE TRABAJO ESPECíFICO

Que como hecho notorioa lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, dictó

sentencio en lo Acción de lnconstitucionolidod 9012025 y ocumulodo, medionte lo

cuol se decloró lo involidez totol del Decreto 433 y lo reviviscencio de lo normo

vigente onterior, se generó un combio jurídico sustonciol en el morco oplicoble

poro el diseño institucionol que originolmente susientó lo previsión de uno nuevo

conformoción del número de distritos electoroles locoles en el Estodo de Morelos.

En consecuencio, dejoron de subsistir los efectos normotivos que motivobon lo

necesidod de odecuor el morco geogrófico electorol locol o portir de dicho

decreto, restobleciéndose el porómetro jurídico previo respecto de lo integroción

distritol.

En ese contexto, este lnstituto odvierte que el Plon de Trobojo oprobodo con

onterioridod incorporo diversos octividodes encominodqs o lo obiención de

informoción, coordinoción interinstitucionol y ojustes técnicos vinculodos o uno

eventuol redefinición del mqrco dístritol, lo cuol, bojo el escenorio jurídico vigente,

yo no resulto procedente ni necesorio, ol hober desoporecido lo couso normotivo

que justificobo su ejecución. Por tonto, el lnstituto se encuentro en posibilidod

moteriol y jurídico de reodecuor el Plon de Trobojo, con el objeto de gorontizor que

su tm entoción se montengo congruente con el morco oplicoble, y que los

4 e de opoyo lo lesis P./J. 74/2006 siguienle: HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAT Y JURIDICO. Conforme
oriículo 88 del Códiqo Federol de Procedimienlos Civiles los tribunoles pueden invocor hechos notorios ounque
hoyon sido olegodos ni probodos por los porles. Por hechos notorios deben enienderse, en generol, oquellos

que por el conocimienlo humono se consideron ciertos e indisculibles, yo seo que pertenezcon o lo hislorio, o lo
ciencio, o lo nolurolezo, o los vicisiiudes de lo vido público octuol o o circunsloncios comúnmenle conocidqs en
un determinodo lugqr, de modo que todo persono de ese medio eslé en condiciones de soberlo; y desde el punlo
de visto jurídico, hecho noforio es cuolquier ocontecimienlo de dominio público conocido por lodos o cosi lodos
los miembros de un círculo sociol en el momento en que vo o pronunciorse lo decisión judiciol, respecto del cuol
no hoy dudq nj discusión; de monero que ol ser notorio lo ley exime de su pruebo, por ser del conocimiento público
en el medio sociol donde ocurrió o donde se tromito el procedimiento.
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corgos insiitucionoles se orienten exclusivomenie ol cumplimiento efectivo de los

obligociones legoles que permonecen vigenies.

Bojo ese criterio, y otendiendo o los principios de ceriezo, legolidod, objetividod,

profesionolismo y móximo publicidod, se estimo procedenie reolizor uno

depuroción funcionol del Plon, eliminondo oquellos octividodes cuyo finolidod se

encuentro direciomente osociodo o lo hipóiesis de modificoción del morco

disiritol.

En consecuencio, se determino suprimir los octividodes identificodos como b. c. d

v e de lq líneo de Acción ], osícomo los octividodes morcodos como c. f v o de

lo Líneo de Acción 2. osí como todo oquellq referencio ol incremenio de disiritos

elecloroles oprobodos mediqnte eldecreto que ho quedodo involido, todo vez que

su ejecución se vinculo o procesos técnicos que yo no iendríon desorrollo ni

impocio en el proceso electorol locol bojo el morco jurídico octuolmente

oplicoble.

De esto monero, lo odecuoción oprobodo permiie fortolecer lo seguridod jurídico

y lo coherencio institucionol del instrumento de ploneoción, evitondo lo

progromoción de octividodes innecesorios o superodos por determinociones

jurisdiccionoles, y qsegurondo que el Plon de Trobojo se ejecute con rocionolidod

iécnico, periinencio normotivo y eficiencio operoiivo. Con ello, el lnstituto

gorontizo uno conducción ordenodo y conforme o derecho de los occiones

institucionoles, preservondo lo finolidod del Plon como herromiento de

cumplimiento oportuno y eficoz de los obligociones constiiucionoles y legoles

vinculodos ol Proceso Electorol Locol Ordinorio correspondienie.

En mérito de lo expuesto y en ejercicio de lo focultod reglomentorio y de

ploneoción institucionql, se estimo jurídicomenie procedente reolizor lo

odecuoción ol Plon de Trobojo oprobodo el once de septiembre y trece de

noviembre de dos milveinlicinco, o fin de oseguror que los ociividodes sustontivos

y normotivos previstos se desorrollen conforme ol morco vigenie y con pleno

respeto o los principios rectores de lo función electorol. Dicho ojuste otiende o un

hecho superveniente de noiurqlezo jurisdiccionol, fortolece lo seguridod jurídico y

oseguro uno implementoción ordenodo, técnico y conforme o derecho de los

obligociones q corgo de este orgonismo público locol electorol

CONSEJO
€ STATA L
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En tol virtud, ol hoberse plonteodo todos lqs considerociones onteriores, te

Consejo Estotol Electorol opruebo lq odecuoción ol "P[AN DE IRABAJO o,
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APROBADO MED'ANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/254/2025 Y ADECUADO MEDIANTE

ACUERDO TMPEPA,C/CEE/3\7/202s, RELATwO AL CUMPL|M|ENTO AL ARTíCULO

eu,Nro rRANs,roR to DEL "DEcRETo wúurno rREsc,ENros sEsENrA v rREs poR E¿

euE sE REFoRMAN y ADtcroNAN D,vERsAs D,spos,c,oNEs DEL cóotco oe

,NST'IUC'ONES Y PROCEDIM'ENTOS E¿ECIORA¿ES PARA E¿ ESTADO DE MORELOS, CON

LA FTNALIDAD DE GARANIzAR E¿ pR,Nc,p,o DE pARtDAo o¡ oÉrurRo EN Er AccEso

A¿ CARGO DE AyUNIAM,ENIOS EN E¿ ESIADO DE MOREIOS", identificodo como

ANEXO ÚrulCO que formo porte integrol de este ocuerdo; o efecto de dor

cumplimiento o lo dispuesto en el oriículo tronsitorio quinto del Decreto en cito,

medionte el cuol se mondotó ol lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono implementor los disposiciones estoblecidos duronte el

Proceso Electorql Locol Ordinorio 2026-2027, con el propósito de gorontizor el

principio de poridod de género en el occeso o los corgos de inlegroción de los

Ayuntomientos en el Estodo de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

41, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), I 26, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorqles; ortículos 23,32,

82, 83, de lo Constitución Político det Estodo Libre y Soberono de Morelos; 83, 84,

85,8ó, 87,88,88 Bis.88 Ter y 91 Bis del Código Electorol; este Consejo Estotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo odecuoción ol "PIAN DE TRABAJO ESPEC,F,CO,

APROEADO MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/254/202 Y ADECUADO MEDIANTE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3T912025, RELATIVO AL CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO

AU'NIO IRANS'TORIO DEL "DECRFTO ruÚ¡UTNO IRESC'ENIOS SESENTA Y IRES POR EI.

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN D'VERSAS D'SPOS'C'ONES DEL CÓOIOO DE

,NSI'IUC'ONES YPROCEDIMIENTOS EI-ECTORAI.ES PARA EI. ESIADO DE MORELOS, CON

LA FINALIDAD DE GA,RA,NTIZAR E¿ PR'NCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EI. ACCESO

A¿ CARGO DE AYUNTAMTENIOS EN EL ESIADO DE MORELOS", de conformidod con

el ANEXO

del mismo

ocuerdo.

úxlco. e

;de c

corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol

idod con lo expuesto en lo porte considerotivo del presente

ACUERDO IMPEPAC/CE

EI.ECTORAIES Y PARTI

MEDIANfE ACUERDO

QUINTO

D€

euE pRESEN¡A tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATA! Er.EcroRAr. DEr. rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

MEDTANTE Er. cuAr sE ApRUEBAN LAs ADEcuAcroNEs Ar prAN DE TRABAJo rs¡ecí¡rco, ApRosADo
y ADEcUADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/3r9/2025. RErAtvo Ar. cuMpuMrEN¡o al ¡nlÍcuro

O¡I "OECNTTO ¡¡ú¡T¡ERO IRESCIFNIOS SFSFNTA Y ÍRES POR E¿ OUF SE REFORMAN Y AD'CIONAN DIVERSAS D'SPOSICIO¡IES O¡¿ CóOIOO
PROCEDIMIENIOS E¿ECTORAIES PARA EI ESIADO DF MORE¿OS, CON TA FINAI'DAD DE GARANTIZAR ET PRINC'PIO DE PARIDAD DE

h-

GFNERO EN EI. A¡ CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN E¿ ESIADO DE MORE¿OS"
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TERCERO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro que, notifique el presente ocuerdo ol

Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnsiituto Nocionol Eleclorol en el

Estodo de Morelos, poro los efecios legoles y odministroiivos o que hoyo lugor.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique el presenie

ocuerdo ol Congreso del Esiodo de Morelos, o trovés de lo Presidencio de su Meso

Directivo.

QUINTO. Se instruye o lo Secreiqríq Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de éste Orgonismo Electorol Locol, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Eleciorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintisiete de enero

del oño dos mil veiniiséis, si o los horos con ireinio y seis minutos

MTRA IRE A GATLY DA MT

c s RA PRESIDENTA ARIA EJECUTIV

CONSEJ ENíAS EITCTORALES
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA OET ROSARIO
MONTES ÁrVARrZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/o2U2o2ó euE pRESENIA t¡ secnet¡ní¡ EJEcunvA A! coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEt tNsTrruTo MoREtENSE DE pRoc¡sos

ErEcroRAtEs v ¡¡nlctp¡cróH cTuDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs Ar prAN DE TRABAJo gs¡tcírrco. ApRoBADo
MEDIANIE AcuERDo tMpEpAc/cEE/254l2o2s y ADEcUADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEEl3r9/2025, RErArvo A[ cuMpltMtENto rL ¡ntícuLo
eutNTo TRANstToRro DEr "DEcRFro ryú¡¡eno rngsclElros sEsÉNrA y rREs poR El. eu¡ sE REFoRMAN y AD,c,oNAN DrvERsAs D,sposlclo¡¡rs oEi cóolco
DE INSTTUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECIORA¿ES PARA ET ESIADO Df MORE¿OS, CON ¿A FINA¿IDAD DE GARANÍIZAR E¿ PRINCIPÍO DE PARIDAD DE

oÉrueno eru g¿ ¡ccÉso At cARGo DE AvuNtAM,ENros EN E¿ EsfADo DE MoREtos".
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/027 /2026

REPRESENTAC¡ONES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

TIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTttto

CONSEJERo EtEcToRAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccróN NAcToNAL

tIC. LAURA ETVIRA JIMENEZ
sÁr.rcnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

Lrc. oMAn onmrÁN eoxzÁrrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

II.IO. VíCTOR MANUEL SALGADO
nnlRrÍrurz

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁrucnrz

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAT

t

*

tIC. ALBERTO ATEXANDER

"ru . rsoutvEL ocAMPo
ne pnÉstr,¡TA\re DEL PARTI Do
MovtMtEt¡ro cIuoADANo

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AcuERDo tMPEPAc/cEE/027l202ó QUE PRESENIA L¡ secn¡renít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EctoRAr DEt lNsTtTUTo MoRETEN5E DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡¡nlctpectóH CIUDADANA. MEDTANIE Et cuAr sE ApRuEBAN tAs ADEcuActoNEs At prAN DE TRABAJo esptcírrco. ApRoBADo
MEDIANTE AcuERDo ¡MptpAc/cEE/2s4l2o2s y ADEcUADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/3t9/202s, RErATtvo AL cumpuMtENto al ¡nrículo
outNro IRANstroRto DEt "oFcREro ruúueno ¡nrscle¡rros sEsENrA v rREs poR Fr. ouE sE REFoRMAN y ADrcroNAN DtvERsAs Dlsposrclo¡les oe¿ cóole o
DE INSITTUCIONES Y PROCFDIMJEMOS EI.FCTORAI.ES PARA EL ESTADO DE MORE¿OS, CON IA FINAI.IDAD DE GARAÑIIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE
oÉ¡leno e¡l ¡r ¡ccgso Ar cARGo DE AyuNfAMtENTos EN E¿ EsrADo DE MoREtos..
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I Con fecho once de septiembre del oño dos mil veinticinco se oprobó el ocuerdo

'<

IMPEPAC/CEE/254/2025, medionte el cuol previomente se oprobó el plon de trobojo.
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Conslitución Generol

Conslilución l.ocol

Código Eleclorql

Consejo Eslolol Eleclorol

Congreso
IMPEPAC

Poridqd de género

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos
Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos
Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos.
Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.
Congreso del Estodo de Morelos
lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodono
Lo poridod es un principio
constiiucionol que tiene como
finolidod lo iguoldod sustontivo
entre los sexos, que odopto nuestro
poís como porte de los
compromisos internocionoles que
ho odquirido con el objeto de que
los derechos político electoroles de
los y los ciudodonos se ejezon en
condiciones de iguoldod.

pLAN DE TRABA.Jo ¡se¡cí¡tco. RELAftvo At cuMpLtMlENTo Al-
eurNTo TRANsrToRto oel o¡cntlo ¡.¡úMERoTREsctENTos sESENTA y

EL euE sE REFoRMAN y ADrcroNAN DrvERsAs Dtsposrc¡o¡.¿es o¡L có
INSIITUCIONES Y PROCEDIMIENfOS €TECTORAIES PANA €I ESfADO DE

CON TA FINALIDAD DE GARANfIZAR EL PRINC¡PIO DE PARIDAD DE

ET ACCESO AI CARGO DE AYUNÍAMIENTOS EN Et ESTADO D€ MORETOS'

e

GLOSARIO

t.
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pLAN DE IRABAJo EspEcífrco. RELA,Trvo a¡. cuMptrMrENTo ¡r ¡nrícuro
QUINIO TRANSIIORIO DEL "DECRETO NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y TRES POR

Et euE sE REFoRMAN y aDtctoNAN otvERsAs otspostcto¡¡es oeL cóolco oe
INSTITUC¡ONES Y PROCEDIMIENfOS ETECTORALES PARA EI- ESTADO D€ MOREI-OS,

coñ tA FtNAt¡DAD DE GARANTtzaR EL pRrNctpro D€ PAR¡DAD o¡ cÉ¡.¡tno eH

EI. ACCESO AI- CARGO DE AYUNfAMIENIOS EN EL ESTADO DE MOREI.OS"

r. PRESENTACTÓN

Lo reformo electorol oprobodo medionte el Decreto Número 3ó3, publicodo

en el Periódic! Oficiol "Tierro y Libertod" el l7 de julio de 2025, consiituye un

comb¡o estructurol en el Código Electorol, cuyo propós¡to centrol es

goront¡zor lo poridod sustontivo en el occeso o los corgos de los

oyuntomientc S

En este con

instrumentocir

redefine los

obligociones,

const¡tuc¡ono

de porticipoc

texto, el IMPEPAC osume un popel protogónico en lo

in de los nuevos disposiciones normotivos. Lo reformo no solo

reglos de postuloción de condidoiuros, sino que impone

lirectos e inmediotos ol lnstituto, en su corócter de orgonismo

outónomo encorgodo de orgonizor los procesos electoroles y

ión ciudodono en lo entidod.

e ocuerdo con el ortículo 179 Bis, corresponde ol lnstituto

'itos y municipios en los que codo portido político locol postuló

o Diputodos o Diputodos o o miembros de los Ayuntomientos,

De monero e$pecífico, entre los obligociones mós relevontes del IMPEPAC

destocon:

Conforme ol ortículo 179 Ter, poro el registro de condidoluros o corgos de

presidencios municipoles, el lnstituto deberón otender los tres bloques,

mismos que se encuentron determinodos por lo reformo de referencio:

Bloque 1: postuloción exclusivo de mujeres (1 1 municipios).

Bloque 2: olto-medio pobloción (ll municipios, postuloción poritorio)

Bloque p: medio-bojo pobloción (1 I municipios, postuloción poritorio)

a

o

Eloboroción y entrego de documenlos de closificoción de dislritos y

municipios. D

enlistor los dist

condidoturos

Pá9. 3 de 45
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INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI-ECÍORAIES PARA EI- ESTADO DE

CON IA TINAJ"IDAO DE GARANIIZAR EI- PRINCIPIO OE PARIDAO DE

ET ACCESO At CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN EI- ESTADO DE MORETOS

a

es decir, en bloques de competitividod por portido político, documento que

iguolmente deberó ser proporcionodo o los fuezos políticos en enero del

oño en que inicie el proceso electorol.

Emisión de lineomientos y odecuociones reglomenlorios. ElTronsitorio Quinto

del Decreto vinculo ol lnstituto o emitir, en un plozo no moyor o treinto díos

hóbiles, los lineomientos, instructivos y odecuociones normotivos necesorios

poro dor cumplimiento ol nuevo modelo de poridod, dejondo sin efectos

cuolquier disposición previo que resulte controrio.

Verificqción de registros de condidoluros.

Duronte el proceso electorol2026-2027 , el IMPEPAC deberó verificor que los

portidos políticos, cooliciones, condidoturos comunes y condidoturos

independientes cumplon con los reglos de postuloción:

. Que en el Bloque I solo se registren mujeres.

. Que en los Bloques 2y 3 existo uno postuloción poritorio efectivo

En sumo, el IMPEPAC no solo debe gorontizor lo orgonizoción técnico y

logístico de los comicios municipoles bojo el nuevo modelo de bloques, sino

que estó llomodo o ser goronte de lo postuloción, medionte lo emisión de

lineomientos cloros, lo verificoción estricto del cumplimiento de los reglos de

postuloción y lo implementoción de meconismos de seguimiento y

evoluoción.

En ese contexto, es importonte destocor que el Plon de Trobojo e

ocluolmenle se eloboro se encuenlro orientodo, en eslo primero etopo,

exclusivomente o dor cumplimienlo o lo dispueslo en el Tronsitorio Quinlo

del Decrelo Número 3ó3, publicodo el l7 de julio de 2025.

Pá9. 4 de 45
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QUIN]OIRANSlrORIO DEI. 'DECRETO NÚMEROTRESCIENIOS SESENTA Y TRES POR

Er QUF SE RETORMAN Y ADTCTONAN DTVERSAS DTSPOSTCTONES DEI CóD|GO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENIOS ETECÍORAI.ES PARA ET ESTADO DE MOREIOS,

coN [A flNAUDAD DE GARANftzAR Er. pRrNcrpro DE PAR|DAD DE GÉNERo EN

EI ACCESO AI. CARGO DE AYUNIAMIENIOS EN EI. ESTADO DE MOREI.OS"

En consecu io, lqs occ¡ones iniciqles estorón dirigidbs o lo emisión de los

lineomientos, inslructivos y odecuociones reglomentorios que resulten

poro implemenlor el nuevo modelo de poridod en lo
cqndidolurqs, en rozón de que con lo entrodo en vigor de loposluloción

reformo de q e se troto se dejoron sin efectos todos oquellos disposiciones

prevros que

oseguror lo

electoroles s

opongon o lo estoblecido en lo reformo, con el objeto de

onizoción normotivo y lo certezo jurídico de los procesos

uentes
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PTAN DE IRAEAIO ESPECIFICO, REI.ATIVO AI. CUMPI.IMIENTO A¡.

QUINfO fRANSIÍORIO DEt" 'DECREIO NÚMERO IRESCIENÍOS SESENTA Y

ET OUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEt
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECTORAI.ES PARA Et ESTADO DE

CON tA FINAI-IDAD DE GARANTIZAR EI PRINCIPIO O€ PARIDAD DE

EI. ACCESO AL CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN Et ESTADO DE MOREI.OS'

on Su

R II. DEt CONSEJO ESTATAL ETECTORAL

lntegroción del Consejo Eslolol Electorol

Lo integroción del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, se ho configurodo

conforme o los siguientes nombromientos:

1. Designoción de consejer'ros (2020). Medionte el Acuerdo

INE/CG293/2020, de fecho 30 de septiembre de 2020, se designó como

Consejeros Estotoles Electoroles del IMPEPAC o Pedro Gregorio Alvorodo

Romos y Elizobeth Mortínez Gutiérrez, ombos por un periodo de sieie oños. El

I de octubre de 2020 rindieron lo protesto de ley correspondiente en sesión

solemne del Consejo Estotol Electorol.

2. Nombromienlo de lo Consejero Presidenlo y nuevo consejerío (2021).

En virtud del Acuerdo INE/CG374/2021, oprobodo el ló de obril de 2021, se

designó o lo Mtro. Mireyo Golly Jordó como Consejero Presidento del

IMPEPAC por un periodo de siete oños, osí como o lo Mtro. Moyte Cosolez

Compos como Consejero Electorol, poro concluir el encorgo ol 23 de ogosto

de 2027 . Ambos rindieron protesio en sesión exiroordinorio urgente del I Z de

obril de 2021.

3. Designoción de Consejeríos. Medionte el Acuerdo INE/CG2243/2024,

de 26 de septiembre de 2024, se designó como Consejero y Consejeros

Electoroles o Morío del Rosorio Montes Álvorez, Adrión Montessoro Cdstillo y

Víctor Monuel Solgodo Mortínez, codo uno por un periodo de siete

protesto de ley se reolizó el I de octubre de 2024 en sesión extro

solemne del Consejo Estotol Electorol.

Pá9. 6 de 45
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pLAN DE TRABAJo EspEciftco. RELATjvo A¡- cuMpr-rMrENTo nL rnrícuLo
eurNro TRANsrToRro o¡L'orcn¡ro NúMERo TREscrENTos sEsENTA, y TREs poR
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€I ACCESO At CARGO OE AYUNÍAMIENTOS EN EI. ESTADO DE MORELOS"
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4. Secrel{río Ejeculivo. El ó de noviembre de 2023, el Consejo Estotol

Eleciorol designó ol Mtro. Monsur Gonzólez Cionci Pérez como Secretorio

Ejecutivo medionte el ocuerdo IMPEPA C / CEE|332/ 2023. Posteriormente, el

l5 de ogosto de 2025 presentó su renuncio formol ol corgo, y en sesión de

29 de ogostq de 2025 se designó ol Mtro. Emilio Guzmón Montejo como

Encorgodo Despocho de lo Secretorío Ejecutivo, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CE

o lo Moesfro

de este órg

IMPEPAC/CE

7 /2025, finolmente el29 de septiembre de 2025 se designó

En lo octuoli

integrodo po

dod, el Consejo Eslolol Eleclorol del IMPEPAC se encuentro

siete consejeríos:

Mireyo Jordó - Consejero Presidento

a Elizo Mortínez Guliérrez - Consejero Electorol

a Pedro Alvorodo Romos - Consejero Electorol

ónico Sónchez Luno, como Titulor de lo Secretorío Ejecutivo

o electorol Medionte ocuerdo identificodo con lo clove

q!271/2025, oprobodo en sesión ordinorio del Consejo Estotol.

a

Moyle qsolez Compos - Consejero Electorolca

a

a

Mqrío det Rosorio Monles Álvorez - Consejero Electorol

Ylonlessoro Coslillo - Consejero Electorol

Víctor lt/ lonuel Solgodo Morlínez - Consejero Electorol

nl

or de lo Secretorío Ejeculivo, lo Mtro. Mónico Sónchez Lunocomo titul

Pá9. 7 de 45
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ptAN DE IRABAJo esp¡cÍ¡lco. RE¡"ATtvo at cuMpLtMtENfo At
eutNTo TRANsrToRto orl " ogcneio ¡¡úMERo tREsctENtos sEsENTA y

ET QUE 5E RETORMAN Y AOICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DET

INSfIfUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA,I-ES PARA EL ESTADO

CON LA TINAI-¡DAD DE GARANTIZAR EI PRINCIPIO DE PARIDAD DE

Et ACCESO AL CARGO DE AYUNfAMIENTOS EN Et ESTADO DE MORELOS"

Alribuciones del Consejo Eslolol Eleclorol

De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 78 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

Consejo Estotol Electorol cuento con otr¡buciones expresos que le conf¡eren

lo focullod reglomenlorio poro emitir disposiciones normotivos de corócter

generol, indispensobles poro goroniizor el cumplimiento de sus funciones

constitucionoles y legoles. En porticulor, se destocon los siguientes:

Expedición de reglomenlos y lineomienlos. El Consejo Estotol tiene lo

otribución de expedir los reglomenfos y lineomienlos necesorios poro

el cumplimiento de sus otribuciones (oriículo 78, frocción lll). Esto

focultod le permite estoblecer normos secundorios que oseguren lo

odecuodo operoción de los procesos electoroles, de porticipoción

ciudodono y, o portir de lo reformo judiciol de 2025, de los procesos de

elección de jueces y mogistrodos del Poder Judiciol del Estodo.

a

a Creoción de comisiones y órgonos ouxiliores. En ejercicio de su

potestod normofivo, el Consejo Estotol puede creor comisiones

permonentes y temporoles (ortículo 78, frocción X), expidiendo los

ocuerdos y lineomientos que regulen su integroción, funcionomiento y

olconces. Estos disposiciones reglomentorios gorontizon que los

comisiones operen dentro de un morco institucionol, coodyuvondo en

lo ploneoción, seguimiento y evoluoción de los trobojos del lnstituto.

Aproboción de documenloción y molerioles elecloroles. El Co

Estotol tiene lo otribución de oprobor el modelo, formotos

procedimienlos qdminislrolivos de lo documentoción y moterio

electoroles, osí como de los medios electrónicos necesorios poro el

a
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EL ACCESO AI CARGO DE AYUNTAMIENÍOS EN EI ESfADO DE MORETOS"

desorrol de los comic¡os (ortículo 78, frocción XXlll). En este rubro,

eJerce cultod reglomentorio ol emitir los lineomientos que oseguren

dod, legolidod y certezo de dichos instrumenios.

e resoluciones normotivos complementor¡os. El propio ortículo

TB,froc n XLl, estoblece que el Consejo Estotol podró dictor todos los

resoluc¡ que seon necesqrios poro hocer efeclivos los

es normolivos en el ómbito de su competencio. Esto

significo

Consejo

s¡empre

que, onte vocíos normotivos o c¡rcunstoncios imprevistos, el

puede expedir reglos generoles de oplicoción obligotorio,

ntro del morco constitucionol y legol.

'¡
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PI-AN OE TRASAJO ESPECíFICO, REI.AÍ¡VO AT CUMPI.IMIENTO AI-

QUINTO TRANSITORIO DE[ " D€CRFTO NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y TRES

ET QUE SE RETORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEI-

INSIITUCIONES Y PROCEOIM¡ENTOS ETECTORATES PARA EL ESTADO DE

CON I.A FINAIIDAD DE GARANTIZAR ÉT PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉN

EI, ACCESO AI. CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN ET ESTADO DE MOREI.OS'

III. JUSTIF¡CACION

En virtud de lo yo monifestodo, es necesor¡o precisor que lo focultod

reglomentorio del Consejo Estotol Electorol derivo directomente de su

nolurolezo de orgon¡smo consl¡tucionol outónomo, reconocido en los

oriículos 23, frocción V, y 23-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como en el ortículo ó3 del Código Electorol.

Dicho potestod no implico lo creoción de normos de rongo legol, sino lo

emisión de disposiciones generoles de corócler odminislrotivo y lécnico-

electorql, orientodos o gorontizor lo eficocio de los principios rectores de

constitucionolidod, certezo, legolidod, imporciolidod, objetividod,

independencio, móximo publicidod, profesionolismo, equidod y poridod de

género.

En específico, o portir del Decreto número 3ó3 publicodo en el Periódico

Oficiol el 17 de julio de 2025, que reformo los ortículos I Z9 Bis y I B0 y odiciono

los 179 Ter, 179 Quóter, 179 Quinquies, 179 Sexies, 179 Septiesy 179 Octies del

Código locol poro gorontizor lo poridod de género en el occeso ol corgo

de oyuntomientos, el Consejo Estotol Electorol deberó ejercer su focultod

reglomentorio poro emitir los ocuerdos, lineomientos y odecuociones

normotivos que operotivicen: (i) el esquemo de bloques (posiuloción

exclusivo de mujeres; olto-medio pobloción; medio-bojo pobloción) y su

veríficoción poritorio, con olternoncio del bloque exclusivo de müjeres en

codo proceso subsecuente y (ii) lo observoncio de lo poridod h

verticol y tronsversol en lo integroción de plonillos; lo onterior, sin invodir lo

focultod exclusivo del Congreso de diseñor los boses normotivos del model

de poridod estoblecidos en el 179 Septies. Ademós, el Tronsitorio Quinto
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€T ACCESO At CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN Et ESfADO DE MORELOS"

ordeno ol IMPEPAC implemenfor estos disposiciones en el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2026-2027 y emitir, en un plozo no moyor o 30 díos hóbiles,

los odecuociones correspondientes, quedondo sin efectos todo disposición

secundorio controrio.

Si bien lo octividod inmedioto del IMPEPAC se encuentro orientodo o dor

cumplimientd ol ortículo quinto tronsitorio del Decreto 3ó3, lo cierto es que

poro reolizqr uno reesiructuroción normotivo odecuodo resulto

indispensoble otender ol conjunio y conlexto en el que se desorrollon los

procesos eleploroles. Ello implíco reconocer que los reglomenios internos,

lineomientos b instructivos que se emiton no pueden limitorse únicomente o

lo moterio dq postuloción poritorio, sino que deben contemplor el universo

de octividodés que convergen en un mismo proceso electorol. Solo de esto

monero seró posible oseguror que lo normotivo secundorio que se opruebe

no opere de monero oislodo, sino en ormonío con lo totolidod del morco

legol electo l, gorontizondo certezo, coherencio y eficocio en lo

n de lo reformo.implemento

El presente

cumplimie

publicodo

Pion de Trobojo se presento como lo primero etopo poro dor

o lo dispuesto en elTronsitorio Quinto del Decreto Número 3ó3,

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el l7 dejulio de 2025,

eloboror un plon previo y no directomente los odecuociones

obedece o lo necesidod de desorrollor un proceso

contemple tres posos fundomentoles:

ntg

en

medíonte el cuol se reformoron y odicionoron diversos disposiciones del

Código de lnrstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

M enm rio de poridod de género.

o

ecisión dé

Pá9.11 de45



CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

ptAN DE TRABAJo esp¡círtco. REt-aTtvo At cuMptrMrENTo aL
QUINfO IRANSIÍORIO DET 'DECRETO NUMERO IRESCIENTOS SESENTA Y TRES

Et QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES OEI
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENfOS ETECTORAI.ES PARA EI. ESTADO DE
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E¡. ACCESO At CARGO DE AYUNfAMIENÍOS EN Et ESTADO DE MORETOS'

a Oblener lo informoción necesor¡o poro integror los insumos técnicos y

estodísticos relotivos o lo pobloción de los municipios y distritos, osí

como lo cortogrofío electorol octuolizodo que defino lo

conformoción territoriol oplicoble.

Anolizqr lo configuroción de los bloques previstos en los ortículos 179

Bis y Ter del CIPEEM (bloque exclusivo de mujeres, bloque de olto-

medio pobloción; y entrego de informoción o portidos políticos y

bloque de medio-bojo pobloción y bloques de competitividod)

Verificor el impocto de lo reformo en lq normolivo vigenle, evoluondo

su reloción con el morco legol electorol locol y con los condidoturos

de personos indígenos o pertenecienfes o grupos en situoción de

vulnerobilidod.

a

a

Solo uno vez ogotodos estos foses seró posible emitir, con pleno certezo y

seguridod jurídico, los lineomientos, instructivos y odecuociones

reglomentorios que hogon operotivo lo reformo. De esto monero, el Plon de

Trobojo constituye un primer poso meiodológicomente indispensoble, que

gorontizo lo ormonizoción normotivo y el cumplimiento progresivo de los

principios de poridod sustontivo, legolidod y certezo en el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2026-2027 .

Por lo cuol, resulto indispensoble recolcor que de ocuerdo o lo estob.lecido

en los Artículos 179 y 179 bis del Código de lnstituciones y Procedimientos
l\'

Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cuoles o lo letro determinon I
.o

siguiente:
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QUINfO IRANSIÍORIO DET 'DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y fRES POR

EL QtJE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DET CóDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCED¡MIENfOS EI.ECTORAI.ES PARA EI, ESTADO DE MORELOS,
CON LA FINATIDAD DE GARANÍIZAR EI, PRINCIPTO DE PARIDAD DE GÉNERO €N

Et ACCESO At CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN EI. ESTADO DE MOREIOS"

*179. El registro de condidoturos o diputociones de moyorÍo

seró por fórmulos integrodos codo uno por un propietorio y un

del mismo género onte el consejo distritol electorol

, excepto cuondo quien encobezo lo condidofuro

propre orio seo de género mosculino, su suplente podró ser mujer. De

lo de solicitudes de regisiro de los condidoturos o

que reolice codo portido político, en ningún coso

n mós del cincuenio por ciento de condidotos de un mismo

Enn n coso se odmitirón criterios que tengon como resuliodo que

o olg de los géneros le seon osignodos exclusivomente oquellos

condi o diputodos de moyorío relotivo en distritos en los que el

hoyo obtenido los porcentojes de votoción mós bojos en el

electorol onierior.

El reg poro efecto de lo postuloción de fórmulos de condidoturos

deberó reolizorse en los distritos indígenos gue en términosindíge

de lo distritoción eleciorol uninominol locol y sus respectivos

co distrítoles del estodo de Morelos, se hoyon determinodo

por el onsejo Generol del lnstituio Nocionol Electorol

El resoltodo propro.

Artícul *l Z9 Bis. Poro evitor que o olgún género le seon osignodos los

D o Municipios en los que el portido político, coolición o

turo común hoyo obtenido los porcentojes de votoción mósco

mós oltos en el proceso eleciorol locol onterior, se observoró lo

reloti

d

proces

.1

bojos y
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iNSTITUCIONES Y PROCEDIMIENfOS ELECÍORALES PARA EL ESTADO DE

CON LA FINALIDAD DE GARANTITAR 5L PRINCIPIO DE PARIDAD DE

EL ACCESO AL CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADC DE MORELOS'

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó enlistor los distritos y municipios en los que codo

portido político locol postuló condidoturos o Diputodos o Diputodos o

o miembros de los Ayuntomientos. en su coso, dicho documento

deberó ser proporcionodo o los portidos políticos en el mes de enero

del oño en el que seo declorodo elinicio del periodo electorol.

Poro lo postuloción de condidoturos o Diputociones se deberón

generor tres bloques en los Distritos que hubieron postulodo

condidotos o condidotos conforme o los porcentojes de votoción y

con bose en los resultodos obtenidos en lo elección inmedioto onterior

por codo portido político, de lo cuol resultoró un bloque de distritos

con olto porcentoje de votocíón, un bloque intermedio de votoción y

un bloque de bojo votoción. Siol hocer lo división de distritos en los tres

bloques señolodos, restoro uno, este se ogregoró ol bloque de

votoción mós bojo, si restoron dos, se ogregoró el primero ol de

votoción mós bojo y el segundo ol de votoción mós olto. En los

referidos bloques, el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono verificoró que lo mitod de los condidoiuros

que integron codo bloque seon ocupodos por mujeres y lo otro por

hombres.

Al respecto, cobro espec¡ol relevoncio el decreto cuotrocientos treinto tres

del por el que se reformo el ortículo 24 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, osí como por el que se reformon biversos

disposiciones y se od¡c¡ono el ortículo l4 bis del Código de lnstituciones y

Procedimientos electoroles poro el Estodo de Morelos, en moterio

representoción efectivo, equitotivo y proporcionol.
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NSIIIUCIONES Y PROCEDIMIENfOS ELECTORATES PARA EL ESIADO DE MORETOS,
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:L ACCESO AL CARGO DE AYUNTAMIENIOS EN EL ESfADO DE MORELOS"

En reloción con lo Modificoción del Reglomento poro el registro de

condidotos o corgos de elección populor; lo Eloboroción de los

Lineomientos poro el registro de condidoturos o corgos de elección populor

del proceso elecforol ordinorio locol 2026-2027 en el Estodo de Morelos y lo

Eloboroción de los Lineomientos poro el registro de los ospirontes o

condidoto in<

integrontes d,

electorol loc<

Comisión Ejec

otribuciones

ortículo 89 d

lependientes o los corgos de Diputodos de Moyorío Relotivo e

: los oyuntomientos en el Estodo de Morelos, poro el proceso

:l ordinorio 2026-2027, dicho octividod seró reolizodo por lo

:utivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, cuyos

fueron detollodos onteriormente y estón contenidos en el

Código Electorol Locol, los que se inserton o continuoción

ol Consejo Estotol en lo supervisión del cumplimienio de los

nes de los portidos políticos y, en generol, en lo relotivo o los

y prerrogofivos de éstos;

o lo consideroción del Consejo Estotol el proyecto de
de pérdido de registro de los portidos políticos locoles que

entren en cuolquiero de los supuestos determinodos por los

normos constitucionoles y legoles en el ómbito electorol;

l. Auxili

obligo

[.

se

lll. lnfo
de lo

Revi:

Estotol,
orgoniz,
osocioc

r ol Consejo Esioiol de los irreguloridodes o incumplimiento
otividod oplicoble en que hoyon incurrido los portidos

;or el expediente y presentor o lo consideroción del Consejo
el proyecto de dictomen de los solicitudes del registro de los

rciones de ciudodonos que pretenden constituirse como
:iones o portidos políticos locoles;

:rvisor y evoluor el cumplimiento de los progromos de
rción electorol;

V. Sup,
a
orgonizr
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CON LA FINATIDAD DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE G
EL ACCESO AI. CARGO DE AYUNTAMIENÍOS EN EL ESTADO DE MORELOS"

Vl. Formulor los dictómenes de registro de condidotos o Gobernodor y

los listos de condidotos o Diputodos por el principio de representoción
proporcionol;y

Vll. Los demós otribuciones que le confiero este Código y el Consejo
Estotol.

Ahoro bien, con reloción o los Lineomientos poro el registro de condidoturos

independientes o los distintos corgos de elección populor, dentro de los

mismos deben contemplorse diversos ospectos, entre los cuoles destocon:

l. Los corgos de elección o los que pueden ospiror lo ciudodonío

interesodo.

2. Los requisitos que deben cumplir,

3. Lo documentoción comprobotorio requerido.

4. Los plozos poro recobor el opoyo ciudodono correspondiente.

5. Los topes de gostos que pueden erogor

6. Y los formotos necesorios.

Respecto o los requísitos que deben cumplir, se encuentron contemplodos

los porcentojes requeridos de opoyo ciudodono desogregónOose por

entidod, distrito, municipio y sección electorol

Esto es osí en virtud de lo que estoblece el ortículo 270 del Código comiciol

locol, que en síntesis dispone que poro ospiror o lo condidoturo o los corgos

de gubernoturo, diputociones y oyuntomientos, deberón ocreditor tener el
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opoyo de lo iiudodonío de lo listo nom¡nol de electores con corte ol 3l de

ogosto del oflo previo ol de lo elección.

Poro el coso óorticulor, es dec¡r, el proceso electorol que tendró verificotivo

en los oños

integrontes

citodo es el

lOZd y 2027, en el que se elegirón los diputociones locoles e

del oyuntomiento el corte ol que hoce referencio el ortículo

rrespondiente ol mes de ogosto de 2026.

Esto inform ión es el insumo primorio poro estoblecer el porcentoje de

opoyo ciud ono que los personos ¡nieresodos en porticipor en lo vío

deben obtener poro porticipor el proceso electorol.independien

Se odvierte

Electoroles

ue lo reformo ol Código de lnstituciones y Procedimientos

referidos, pu

los oyuntom

ro el estodo de Morelos tiene impocto en los lineomientos

estoblece los reglos poro lo postuloción de condidoturos en

ntos del estodo

Y ol respecto obro especiol relevoncio lo estoblecido en el ortículo 179 Ter,

pues estob que:

179 Ter. Poro gorontizor el principio de poridod de género en

lo el de oyuntomientos, en lo modolidod de occeso ol corgo

de los presidencios municipoles en el Estodo de Morelos, se

rón tres bloques con respecto o los 33 municipios que se

el sistemo de portidos y condidoturos independienies. En

dichos se deberó observor el cumplimiento del principio de

, conforme o lo siguiente:

ngen

po
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eu r NTo fRANsrToRro o¡r 'o¡cneio N úMERo TREsc¡ENtos sEsENTA y

EL QUE SE REFORMAN Y ADIC'ONAN OIVERSAS DISPOSICIONES DE¡,

INSf ITUCIONES Y PROCEDIMIENfOS EtECTORAtES PARA EL ESÍADO DE MO
CON !A FINATIDAD DE GARANTIZAR EI PRINCIPIO DE PARIDAD DE

EL ACCESO AT CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN EI ESTADO DE MORELOS'

Respecto de los Lineomientos poro gorontizor el principio de poridod de

género en el registro de condidoturos o Diputociones y Ayuntomientos del

estodo de Morelos oplicobles en el proceso electorol ordinorio 2026-2027, es

preciso mencionor que en términos de lo dispuesto en el ortículo 9l Bis del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; siendo esie último que se refiere o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político, con los siguientes otribuciones:

t...I

l. Proponer ol Consejo los lineomientos que se requieron poro su mejor

operotividod;

ll. Proponer ol Consejo, los Monuoles, Lineomientos y Reglomentos

necesorios poro lo promoción de los derechos humonos e iguoldod de

género;

lll. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los osuntos

que conozco;

lV. Revisor lo implementoción de lo perspectivq de género y el enfoque de

derechos humonos, en los foreos institucionoles;

t...1

Vl. Supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y

representoción político de los mujeres;

t...I

Xlll. Tener o corgo los relociones interinstitucionoles en moterio de lguoldod

de Género y No Discriminoción enfre el lnstiiuto y otros Dependencios u

Orgonizociones; y,

XlV. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normoiividoQ

oplicoble.

t...1

Énfosis es oñodido
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Et ACCESC AT CARGO DE AYUNfAM¡ENTOS EN ET ESTADO DÉ MORELOS"
yñdFq|ñ

't

doten de

el registro

entidod.

certbzo

de los

Este órgono électorol locol reolizo occiones o efecto de solvoguordor y

moximizor el derecho de los mujeres o porticipor en los mismos condiciones

que los hombies y, odemós, occeder o los corgos de elección populor. En

ese sentido ep que se prevé lo reolizoción de octividodes que permitirón

cumplir cobolfnente con el principio de poridod previsto en lo Constitución

Federol. ]

De lo onteriof se plonteo el colendorio de octividodes por porte de lo
Comisión EjeCutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, onte el deber de

este órgono Qomiciol, de odoptor los medidos necesorios y oportunos que

En ese senti

encominodos

disposiciones r

y cloridod los procedimientos que se implementorón poro

condidoturos, otendiendo el principio de poridod en lo

Co, este órgono comiciol reolizoró todos los occiones

o proponer los Lineomientos que estoblecerón los

¡ue regulorón el registro de personos condidotos ol corgo de

Diputoción, ppr ombos principios; Presidencios Municipoles e integrontes de

AyuntomientQs del Estodo de Morelos poro el proceso electorol 2026-2027,

yo seo por vío de los portidos políticos, o por condidoturos independientes,

en los up os y procedimientos estoblecidos previomente por lo

norm.a dod ectorol oplicoble.

pecto o lo que estoblece el ortículo 9l Ter del Código de lnstiiuciones y

s Electoroles poro el Estodo de Morelos; en que se señolo que

Fr

R

rocedimientc
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QUINfCTRANSITORIO DEL DECREfO NUMERO¡R€SCIENTOS SESENTA Y

ET QUE 5E REfORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS D¡SPOSICIONES DEI,

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PA,RA Et ESTADO DE

CON tA ¡INAUOAD DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉN
€t ACCESO AL CARGO DE,AYUNIAMIENÍCS EN EL ESTADO DE MOREIOS"

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos

cuento con los siguientes otribuciones:

Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos,

proyectos y ocfividodes referente o Pueblos y Comunidodes indígenos.;

t...1

V. Promover, que el lnstituto tutele y protejo los derechos político-electoroles

de los personos, comunidodes y pueblos indígenos, dentro del morco de sus

funciones y otribuciones;

Vl. lmpulsor los occiones, competencio del lnstituto, relotivos o lo difusión,

promoción y formoción en moterio de derechos humonos de los personos,

pueblos y comunidodes indígenos;

Vll. lmpulsor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y

representoción político de los personos, pueblos y comunidodes indígenos;

t...I

Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de

compoños de sensibilizoción sobre lo culturo y los derechos político-

electoroles de los personos, pueblos y comunidodes indígenos, osícomo, lo

prevención de conductos que constituyen violencio político electorol por

rozones étnicos;

Xlll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod

oplicoble.

t...1

Siendo de esto monero que este Órgono electorol, medionte los occiones o

implementor, tiene como finolidod goront¡zor lo porticipoción efectivo de

los personcs indígenos. Es por ello que se tiene o bien reolizor los octividodes

correspondientes, poro que los portidos políticos y en su eoso condidotu

independientes incluyon dentro de sus plonillos o personels condidotos

indígenos pertenecientes ol estodo de Morelos.

t.

t.
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Por lo que se presenton los ociividodes o reolizor por porte de lo Comisión

Ejecutivo Perrironente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, iomondo en

cuento lo porticipoción políiico de los personos indígenos, gorontizondo su

porticipoción en el registro de condidoturos en los Municipios, osí como lo

Distritos Electoroles Locoles correspondientes que cuenten con pobloción

indígeno porq el Proceso Electorol Locol 2026-2027.

Se debe ogregor que, este órgono comiciol reolizoró los occiones

encominodoi o eloboroción de nuevos Lineomientos poro el registro y lo

osignoción de condidoiuros indígenos poro el proceso electorol locol 2026-

2027 en el que se elegíró Diputociones Locoles en el Congreso del estodo e

integroción dg los Ayuntomientos, yo seo por vío de los portidos políticos, o

por condidofuros independientes, en los supuestos y procedimientos

estoblecidos reviomenie por lo normotividod electorol.
P

En reloción cc

perteneciente

poro ormoniz,

Permonente c

9l Quoter, tiel

rn lo Eloboroción de Lineomientos poro el registro de personos

)s o grupos vulnerobles, este lnstituto reolizoró los occiones

:r dicho reglomentoción, o trovés de lo Comisión Ejecutivo

le Grupos Vulnerobles, lo cuol se conformidod con el ortículo

re los otribuciones que se enliston:

l. Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de iguoldod, no

discrimi¡roción, inclusión y progresividod;

fl. Proloner ol Consejo los Monuoles, Reglomenlos, y lineomienlos

pqro que el Instituto cumplo con los principios indicodos en lo

frocci onterior o fovor de los grupos vulnerobles;

que en todos los octividodes y toreos del lnstituto se respeten los

en lo frocción primero de formo tronsversol;

\.

pnncrpr

Pá9.21 de 45



¡-p.#ál
,

óffiffi ,
r@ffi /

CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

ptAN DE TRABAJo ¡sp¡círtco. REtATtvo At- cuMplrMrENTo A¡-

eurNfo rRANsrToRro oet " o¡ctEro ¡¡úMERo rREscrENTos SESENTA y rREs

EL QUE SE REFORMAN Y AOICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEI.

INSTIÍUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORAI,ES PARA ET ESTADO DE

CON tA FINAI-IDAD DE GARANTIZAR ET PRINCIPIO DE PARIDAO DE

Et ACCESO AI" CARGO DÉ AYUNIAMIENIOS EN EI. ESTADO DE MOREI.OS'

lV. Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo

porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones y

propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que voyon o iener

efectos directos hocio uno o vorios grupos vulnerobles, existo lo

poriicipoción y consulto de estos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones insfitucionoles relocionodos con los

grupos vulnerobles, verificondo que no se controríe el lenguoje incluyente y

no genere discriminoción por recreor estereoiipos o prejuicios;

Vll. Revisor que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo vido

público y político de los grupos vulnerobles esté gorontizodo, y emito

opiniones olrespecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono, Sistemo Broille, ojustes

rozonobles, textos en lecturo fócil, en todos los publicociones y octividodes

institucionoles, poro su fócil comprensión de los grupos vulnerobles;y

lX. Los demós que se le osignen en este Código y normotividod oplicoble.

Énfosis oñodido

Finolmente, resulto importonte mencionor que lo gorontío de los derechos,

lo plurolidod y lo diversidod odquieren uno moyor importoncio onte el

reconoc¡miento de los m¡smos en lo normo ounodo o lo responsobilidod de

este órgono electorol de prop¡cior que los personos en condición de

vulnerobilidod o desventojo puedon ejercer sus derechos político electoroles

en un plono de iguoldod reol, siempre bojo lo perspectivo del derecho de

todos los personos.

En este sentido los lineomientos que se reolizorón, tienen por objeto

estoblecer los boses relot¡vos o lo posiuloción de los personos pertenec¡e

o los grupos vulnerobles y goroniizor su inclusión; confoffLe o lo dispuesto en

el Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles dei Estodo de

Pá9.22 de 45

DE

EN



. ^^ coNsEJo
lmpepac t EsrArAr

,*s.* I ELEcToRAL
Y@qñ /

pLAN DE TRASAJo esrecír¡co, RELAnvo Ar cuMpuutENfo ¡r ¡trícuLo
eurNro TRANstToRro oeL "otcnno ruúMERoTREsctENTos sEsENrA y TREs poR

Er euE sE REFoRMAN y ADrcroNAN DtvERsas Dtspostcto¡¡¡s oer cóoloo oe
INST¡IUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI-ECfORA,I.ES PARA E¡. €SfADO DE MOREI.OS,
coN t-A lNAt-tDAD DÉ GARANT¡ZAR Et pRlNctpto DE pARIDAD oe cÉ¡leno eN
EL ACCESO AL CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN EI- ESÍADO OE MORETOS"

Morelos.

Cobe prec¡s que poro lo emisión de lo reglomentoción correspondiente,

uno vez qu los Comisiones o los que se ho hecho referencio emiton lo

reglomentoc n de que se trote, deberón ser turnodos o lo Comisión

onente de Asuntos Jurídicos, lo cuol de conformidod con elEjecutivo P

ortículo 90 oter del Código, tiene como otribuciones los siguientes

t. de los proyectos de reglomentos, lineomienlos, direclrices

disposiciones de orden regulotorio del Instiluto Morelense y

poro conocimiento y, en su coso, oproboción del

Estotol;

osesorío legol en osuntos de su competencio. que le seo

por los Órgonos del lnstituto Morelense;

y resoluciones de los Orgonos del lnsiituto Morelense;

el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el

lll. Co y dictominor los onteproyectos de reformos o odiciones o

lo en moterio electorol en el Esiodo, que seon del

conoc iento del lnstituto Morelense;

IV conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios

, lo odecuodo tromitoción de los medios de impugnocíón

n presentodos onte el lnstiiuto, en contro de los dictómenes,

Y

ll. Dor

requeri

que

ocu

Con Estotol;

VI y dictominor los requisitos que deben cumplir los

osprro o ocupor corgos dentro del lnsiituto Morelense;

''-

Enfosis oñodi
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IV. MARCO JURíDICO.

El presente Plon de Trobojo encuentro sustento en el morco const¡tucionol y

legol que rige lo función electorol en el Estodo de Morelos, porticulormente

en lo relotivo o lo implementoción de los reformos en moter¡o de poridod de

género oprobodos med¡onte el Decreto Número 3ó3, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el 17 de julio de 2025, por el que se

reformoron los ortículos I 79 Bis y 180, y se odicionoron los ortículos I79 Ter,

Quóter, Quinquies, Sexies, Septies y Octies del Código de Electorol.

De monero específico, el Tronsitorio Quinto del Decreto 3ó3 estoblece lo

obligoción del IMPEPAC de emitir, en un plozo no moyor o treinto díos hóbiles

contodos o portir de lo entrodo en vigor de lo reformo, los lineomientos,

instructivos y odecuociones normotivos necesorios poro su correcto

implementoción, quedondo sin efectos cuolquier disposición reglomentorio,

ocuerdo, lineomiento o occión ofirmotivo previomente oprobodo por el

Consejo Esiotol Electorol que resulte controrio o lo dispuesto en el Decreto.

Asimismo, este Plon de Trobojo se encuentro olineodo con los principios

rectores de lo función electorol, previstos en los ortículos 41, Bose V y 1 I ó,

frocción lV de lo Constitución Generol, osí como en los ortículos 23,

frocciones V y Vl de lo Constitución Locol, que confieren ol IMPEPAC lo

responsobilidod de orgonizor los procesos electoroles en lo entidod bojo

criterios de legolidod, imporciolidod, objetividod, certezo, independencio,

móximo publicidod, equidod, poridod y progresividod de derecnoi -.-a

En concordoncio, el Código Electorol, en su ortículo 78, frocciones lll, t,

XXXVI y XLl, foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los reglomentos,

lineomientos y ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de sus
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incluyendo los meconismos de por¡dod de género en lo
occeso o los corgos municipoles.

, el presente Plon de Trobojo consltituye el primer poso

nol ntodo o dor cumplimiento ol mondoto legol derivodo de lo

ose rondo lo ormonizoción normotivo y el fortolecimiento de lo

ntivo en Diputociones y Ayuntomienitos poro el Proceso

Ordinorio 2026-2027
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V. OBJETIVOS

Objetivo Generol

Estoblecer los occiones y octividodes preliminores necesorios poro que el

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

(IMPEPAC) dé cumplimiento o lo dispuesto en el Tronsitorio Quinto del

Decreto Número 3ó3, publicodo el 17 de julio de 2025, medionte lo

obtención de informoción, onólisis de lo configuroción de los bloques

poblocionoles, verificoción de su impocto en lo normotivo vigente y lo
posterior eloboroción de los lineomientos y odecuociones reglomentorios

que goronticen lo correcto implementoción del nuevo modelo de poridod

de género en el Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2026-2027.

Objetivos Específicos

Anolizor lo configuroción de los bloques de postuloción previstos en los

ortículos 179 Bis y Ter del CIPEEM (bloque exclusivo de mujeres, osí como los

bloques de olto-medio y medio-bojo pobloción, osí como los bloques de

competitividod).

Obtener lo informoción estodístico y cortogrófico necesorio. poro lo
integroción de los bloques de competitividod, con bose en el último censo

del INEGI y el morco geogrófico electorol que emito el lnstituto Ncibl6not--

Electorol, trotóndose de diputociones locoles.

Verificor el impocto normotivo y operotivo de lo reformo, identificondo lo

ormonizoción requerido con los reglomentos, ocuerdos y lineomien

vigentes del IMPEPAC, y detectondo disposiciones que debon quedor sin

efecto.
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Definir uno rulo metodológ¡co poro lo emisión de lineomientos, instructivos y

odecuociones reglomentorios, que osegure certezo, progresividod de

derechos y vigbilidod operotivo en su oplicoción.

Gorontizor lo preporoción institucionol del IMPEPAC poro implementor de

or[umonero op no y efectivo el nuevo modelo de poridod en lo postuloción

y occeso o los corgos de o elegirse en el proceso electorol ordinorio 2026-

2027, en cum plimiento del mondoto constitucionol y legol.

''l,

Ahoro bien, c

díctó sentenc

medionte lo

reviviscencío

que por el
ciencio, o lo noturo
un deternlinodo
de vistq jurídico,
los miembros de un
no hoy dudo ni

sustonciol e el morco oplicoble poro el diseño institucionol que

sustentó lo previsión de uno nuevo conformoción del númerooriginolme

de distritos el les locoles en el Estodo de Morelos. En consecuencio,

dejoron de s

odecuor el

bsistir los efectos normot¡vos que motívobon lo necesidod de

rco geogrófico electorol locol o portir de dicho decreto,

restobleciénQose el porómetro jurídico previo respecto de lo integroción

distritol

Sirve de opoyo lo P.lJ.7412006 siguiente: HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAT V.lUníOlCO. Conforme
ol oriículo los tribunqles pueden invocor hechos notorios qunque
no hoyon sido

omo hecho noiorio2lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

:io en lo Acción de lnconstitucionolidod 90/2025 y ocumulodo,

cuol se decloró lo involidez totol del Decreto 433 y lo

de lo normo vigente onterior, se generó un comb¡o jurídico

ni probodos por los porles. Por hechos noiorios deben entenderse, en generol, oquellos
humono se consideron ciertos e indiscutibles, yo seo que pertenezcon o lo historiq, q lo

o los vicisiiudes de lo vido público octuol o o circunstoncios comúnmente conocidos en
, de modo que todo persono de ese medio esté en condiciones de soberlo; y desde el punto

ho notorio es cuolquier ocontecimiento de dominio público conocido por todos o cosi todos
sociol en el momento en que vo o pronunciorse lo decisión judiciol, respecto del cuol

de monero que ol ser notorio lo ley exime de su pruebo, por ser del conocimienfo público
ocunió o donde se tromito el procedimiento.en el medio sociol
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En ese contexto, este lnsiituto odvierte que el Plon de Trobojo oprobodo con

onterioridod incorporo diversos octividodes encominodos o lo obtención de

informoción, coordinoción interinstitucionol y ojustes técnicos vinculodos o

uno eventuol redefinición del morco distritol, lo cuol, bojo el escenorio

jurídico vigente, yo no resulto procedente ni necesorio, ol hober

desoporecido lo couso normotivo que justificobo su ejecución. Por tonto, el

lnstituto se encuentro en posibilidod moteriol y jurídico de reodecuor el Plon

de Trobojo, con el objeto de gorontizor que su implementoción se

montengo congruente con el morco oplicoble, y que los corgos

institucionoles se orienten exclusivomente ol cumplimiento efectivo de los

obligociones legoles que permonecen vigentes.

Bojo ese criterio, y otendiendo o los principios de certezo, legolidod,

objetividod, profesionolismo y móximo publicidod, se estimo procedenie

reolizor uno depuroción funcionol del Plon, eliminondo oquellos octividodes

cuyo finolidod se encuentro directomente osociodo o lo hipótesis de

modificoción del morco distritol.

En consecuencio, se delermino suprimir los oclividodes idenlificodos como

b. c. d v e de lo Líneo de Acción l. osí como los octividodes morcqdos como

c. f v s de lo Líneo de Acción 2. osí como todo oquello referencio ol

incremento de dislritos elecloroles oprobodos medionle el decreto que ho

quedodo involido, todo vez que su ejecución se vinculo o procesos técnicos

que yo no tendríon desorrollo ni impocto en el proceso electorol locol bojo

el morco jurídico octuolmente oplicoble
'\}-.....

De esfo monero, lo odecuoción oprobodo permite fortolecer lo segu od

jurídico y lo coherencio institucionol del instrumento de ploneoción,
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evitondo lo moción de octividodes innecesorios o superodos por

determinociones jurisdiccionoles, y osegurondo que el Plon de Trobojo se

ejecute con rocionolidod técnico, pertinencio normotivo y eficiencio

operotivo Cpn ello, el lnstituto gorontizo uno conducción ordenodo y

conforme o derecho de los occiones institucionoles, preservondo lo

finolidod del lon como herromiento de cumplimiento oportuno y eficoz de

los obligoci s constitucionoles y legoles vinculodos ol Proceso Electorol

correspondiente.Locol Ordino

En mérito de lo expuesto y en ejercicio de lo focultod reglomentorio y de

ploneoción stitucionol, se estimo iurídicqmenle procedenle reolizor lo

odecuoción I Plon de Trobojo oprobodo el once de septiembre y lrece de

noviembre dos mil veinticinco, o fin de oseguror que los octividodes

sustontivos y tivos previstos se desorrollen conforme ol morco vigente

y con pleno r

ojuste otiend

fortolece lo s

técnico y cc

orgonismo pú

espeto o los principios rectores de lo función electorol. Dicho

e o un hecho superveniente de noturolezo jurisdiccionol,

eguridod jurídico y oseguro uno implementoción ordenodo,

¡nforme o derecho de los obligociones o cCIrgo de este

blico locol electorol.
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VII. TÍNEAS DE ACCIóN

LINEA DE ACCIóN I

Obtención de lo informoción y esloblecer coordinoción con lo Junlo Locol Ejecutivo del INE en Morelos e
informor o los porlidos políticos y lo ciudodonío.

o Envior uno consulio vío
SIVOPLE ol lnslitulo Nocionol
Electorol porc conocer el
tiempo estimodo de los
trobojos de octuolizoción
del Morco Geogrófico en el
Estodo de Morelos.

Dirección
Ejecutivo de

Orgonizoción y
Portidos

Polílicos y
Secretorío
Ejecutivo

I

Areos que
inlervienen en lq
reolizoción de lo

octividqd
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

o. Solicitud de lo estodístico
electorol del proceso
electorql 2023-2024 o lo
DEOyPP con ouxilio de lo
UTSIC dellMPEPAC.

b. Anólisis lo estodístico
electorol del proceso
eleclorol 2023-2024 por lo
DEOyPP

c. Mesos de trobojo poro dor
seguimienlo o lo
conformoción de los

bloques de compelitividqd
poro lo postuloción de
cqndidoturos en el proceso
eleclorol 2026-2027.

d. Reunión de trobojo de lo
Comisión Ejecutivo
Permonente de
Orgonizoción y Poriidos
Políticos en lo que se horó lo
presentoción de los bloques
de compeliiividod.

e. Entrego de informoción o
portidos políticos.

ptAN DE TRABAJo tsprcí¡tco, RErATrvo At cuMpLlMtENto At ARTtcuLo
eutNTo fRANstToRto orL'oecnero HúMERo TR€sclENTos sESENTA y TRfs poR

Et euE sE R€FoRMAN y ADlctoNAN DtvERSAS DIspostctoNEs D€L cóDlco DE

INSTITUCIONES Y PROC¡DIMIENTOS ELECTORATES PARA ET ESTADO DE MOREI.O5,
coN rA FINALToAD DE GARANTTZAR Er pRtNcrpto DÉ pARtDAo or cÉru¡no rt..¡

ET ACCESO AT CARGO DE AYUNTAMIENIOS EN EI, ESIADO DE MORETOS'

TINEA DE ACCIóN 2.

Conformoción y onólisis de bloques de compet¡t¡vidod

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y

Portidos Políticos y lo
UTSIC.

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y
Portidos Políticos

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y
Portidos Políticos

Comisión Ejecutivo
Permonente de
Orgonizoción y
Portidos Políticos

Secretorío Ejecutivo
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CONSEJO
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ELECTORAL

o. Mesos de trobojo poro
onólisis de lo propuesto de
Uneomlenlos poro
gorontizor el principio de
poridod de género en el
registro de condidoturos o
Diputociones y
Ayuniomientos del esiodo
de Morelos oplicobles en el
proceso eleciorol ordinorio
2026-2027.

b. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se
opruebon los Lineomienlos
poro goronllzor el prlnclplo
de porldod de género en el
registro de condidoluros o
Diputociones y

,t Ayunlomienlos del estodo
de Morelos oplicobles en el
proceso eleclorol ordinorio
2026-2027.
Por porte de lo
CEPFIGyNDPP

c. Aproboción del ocuerdo
medionte el c se
opruebon los lineomie

pLAN DE TRABAJo es¡¡cínco. RErATrvo ar cuMpr-rMrENTo Ar ARTÍculo
eurNfo rRANsnoRto oer "o¡cnrto r{úMERo rREscrENIos sEsÉNIA y IREs poR

EL euE sE REToRMAN y ADrctoNAN DrvERsAs Drsposrcrones orL cóorco o¡
¡NSIIf UCIONES Y PROCEDIMIENÍOS EI.ECTORATES PARA ET ISIADO DE MOREI.OS,

CON LA TINATIDAD DE GARANIIZAR EL PRINCIP¡O DE PARIDAD DE GENERO EN

EL ACCESO AI, CARGO DÉ AYUNTAMIENIOs EN EI" ESTADO DE MORETOS

TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lo normolividod
Eloboroción de Lineomientos porq goronl¡zqr el principio de por¡dod de género

{

5

Comisión Ejecutivo
Permonente poro
el Fortolecimiento
de lo lguoldod de

Género y no
discriminoción en
lo Porticipoción

Político.

Comisión Ejecutivo
Permonenfe poro
el Fortolecimiento
de lo lguoldod de

Género y no
discriminoción en
lo Porticipoción

Político.

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Asunlos Jurídicos.
ffi
ffi

intervienen en lo
reolizoción de lo

oclividod
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i

PI.AN DE TRASAJO ESPEC{fICO, RETATIVO AI. CUMPTIMIENÍO AT ARIíCUIO
QUINTO TRANSITORIO DEI "DECREIO NÚMERO TRESCIENTOS SESEN]A Y IRES POR

EI. QUE SE REfORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE[ CóDIGO OE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN]OS EI,ECTORAI.ES PARA EI. ESTADO DE MORITO5,
CON I.A TINAUDAD DE GARANIIZAR EI. PRINCTPIO DE PARIOAD DE GÉNERO EN
ET ACCESO AI, CARGO DE AYUNIAMIENTOS EN EI- ESTADO DE MORETOS"

de porldod de género en el
regisfro de condidoturos o
Dipuiociones y
Ayunlomientos del eslodo
de Morelos oplicobles en el
proceso eleclorol ordinorio
2026-2027, por porte de lo

Asuntos Jurídicos.
d. Aproboción del ocuerdo

medionte el cuol se
opruebon los llneomlentos
poro goronllzor el prlnclplo
de poddod de género en el
registro de condidoturos o
Dipulociones y
Ayuntomienlos del estodo
de Morelos oplicobles en el
proceso eleclorol ordinorio
2026-2027,
Por porte del Consejo
Estotol Electorol.

Consejo Estotol
Electorol
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CONSEJO
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o. Reolizcción de mesos de
trobojo poro el onólisis,
discusión y eloboroción de
los lineomientos poro el
registro y lo osignoción de
condldoluros indígenos
poro el proceso electorol
locol2026-2027 en elque se
elegiró Dipulociones
Locoles en el Congreso del
estodo e integroción de los
Ayuntomientos.

b. Presenlcción y Aproboción
del Proyecto de ocuerdo
por el que se opruebon los
Lineomientos poro el
regislro y lo osignoción de
condidoluros indígenos

' poro el proceso electorol
locol2026-2027 en elque se
elegiró Dipuiociones
Locoles en el Congreso del
esiodo e integroción de los
Ayuntomientos; onfe lo
Comisión Ej

Permonente de Pueblos
Comunidodes lndígenos.

ptAN DL TRABAJO rsp[(;tnco, RilAilvo At cuMPuMtrN]o nL nn¡icuLcl
(¡utNto TRANSilORTO DEL "DTCRETO ¡.1ÚUt Rt¡ ttrts(:ltt¡lt)s st\rNtA Y Ikts POR

TI. QUT S¡ RTTORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI(]IONFS D¡t (]ODIGO DL

INSIITII(]IoNES Y PROCÉDIMIENfOS ETTCTORAI-Is PARA [I TSIAI]O DE MORI.LoS.

CON I.A IINAI.IOAD 1)I GARANTIZAK IL PRINCIPIO U[ PARIDAD Df GTNERO IN
Tt AC(]fSO AI- (:AR(;o I)[ AYUNTAMITNTO5 !N EL bSfAOO t)É MORItos

LINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lo normotividod
Eloboroción de Lineomienlos poro el regislro y lo osignoción de condidoluros indígenos poro el proceso

eleclorol locol 2026 -2027

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Pueblos y
Comunidodes

lndígenos

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Pueblos y
Comunidodes

lndígenos

I
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EtECTORAt

PIAN DE TRABAJO ESPEC|fICO, REI.ATIVO AI CUMPI.IMIEN]O A,I, ARIíCU[O
QUINTO IRANSIIORIO DET "DECREIO NÚMERO ]RESCIENTOS SESENTA Y TRES POR

ET QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN OIVERSAS DISPOSICIONES DEt CóDtGO OE

INS]ITUCIONES Y PROCÉOIMIENTOS EI.ECIORAI.ES PARA EI ESIAOO DE MORETOS,
CON I.A FINAI.¡DAD DE GARANTIZAR EI. PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN
EI, ACCESO AT CARGO DT AYUNTAMIEN]Os EN EI" ESTADO DE MOREI.OS"

c. Presenloción y Aproboción
del Proyeclo de ocuerdo
por el que se opruebon los
Lineomientos poro el
regislro y lo osignoción de
condldoluros lndígenos
poro el proceso elecforol

en que se
elegiró Dipulociones
Locoles en el Congreso del
estodo e inlegroción de los
Ayunlomientos; onte lq
Comisión Ejeculivo
Permonenle de Asuntos
Jurídicos.

d. Presentoción y Aproboción
del Proyeclo de ocuerdo
por el que se opruebon los
Lineomienios pqro el
registro y lo osignoción de
condldqluros lndígenos
poro el proceso eleclorol
locol202ó-2027 en elque se
elegiró Diputociones
Locoles en el Congreso del
estodo e integroción de los
Ayunlomientos; onte el
Consejo Esiolql Electorol

Comisión Ejecutivo
' Permonenie de

i Asuntos Jurídicos

Consejo Estotol
Electorol
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TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lo normotividod
Elqborqción de lineqmienlos poro el regislro de personos perlenecienles q grupos vulnerobles

PLAN DE fRAEaJo EspEcÍHco. REtATtvo Al. cuMPLlMlENfo AL ARficul,o
eutNTo rRANsrroRlo oet " oecnrlo ¡l úMERo TREsctENTos SESENTA Y TREs PoR

Er. ouE sE REroRMAN y ADrctoNAN DtvERsAs DtsPostcloN¡s otL cóolco o¡
INSfITUCIONES Y PROCEDIMIENfOS EI.ECIORATÉS PARA Et ESTADO DE MOREI.OS,

coN rA nNAr.rDAD DE GARANI¡ZAR Et pRtNctPto DE PARTDAD DE GÉNERo EN

ET ACCESO AI- CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN EI. ESTADO DE MOREI,OS"

i

i

o. Reolizqción de mesos de
trobojo poro el onólisis,
discusión y eloboroción de
los lineomienlos poro el
regislro y lo osignoción de
condldoturos grupos
vulnerobles poro el proceso
electorol locol 2026-2027 en
el que se elegiró
Dipulociones Locoles en el
Congreso del eslodo e
integroción de los
Ayuntomientos.

2. Presenloción y oproboción
del proyeclo de Acuerdo y
Lineomientos poro el
registro de condidoiuros (o
dipulociones e integrontes
de los oyuntomientos del
eslodo de Morelos) de losr personos pertenecientes o
los Grupos Vulnerobles
(personos de lo comunidod
LGBTI. personos con
discopocidod,
ofrodescendientes, odullos
moyores y jóvenes)
conforme o lo
en el Código de
lnsfiluciones y

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Grupos vulnerobles

Comisión Ejecutivo
Permonenle de

Grupos Vulnerobles

intervienen en lo
reolizoción de lo

octividod
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a

t

Procedimienlos Electoroles
poro el Estodo de Morelos ¡
relotivos ol Proceso
Ordinorio Eleclorol 2026-
2027.

oproboción por lo
Comisión Ejecutivo
Permonente de Grupos
Vulnerobles del Acuerdo y
Lineomienlos poro el
registro de condidoluros (o
diputociones e integrontes
de los oyuntomienlos del
estodo de Morelos) de los
personos perlenecienies o
los Grupos Vulnerobles
(personos de lq comunidod
LGBTI, personos con
discopocidod,
qfrodescendientes. odultos
mqyores y jóvenes)
conforme o lo esloblecido
en el Código de
lnsliluciones y
Procedimienlos Electoroles
poro el Estodo de Morelos
relotivos ol Proceso
Ordinorio Electorol 2026-
2027.

4. Presenloción y oproboción
por lo Comisión de Asuntos
Jur'rdicos del IMPEPAC del
Acuerdo y Lineomientos
poro el registro de
condidoturos {o
diputociones e infegrontes
de los oyuntomientos del
estodo de Morelos) de los
personos perlenecienies o

Permonente de
Grupos Vulnerobles

Comisión Ejecutivo
Permonenle de

Asunlos Jurídicos

praN DE TRABAJo ¡seecí¡rco. REtAlvo Ar cuMpuMtENro ¡L ¡nricuto
eurNTo iRANsrToRto o¡L " otcn¡ro ruúMERo TRfsctENtos sEsENtA y rREs poR
Er. euE sE REToRMAN y AotctoNAN DtvERsAs DtspostctoNEs DEr cóDtco DE

INSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECIORAIES PARA EI ESIADO OE MOREI.OS,
coN r.A F|NAIDAD DE G.ARANÍZAR Et pRtNctpto DE PAR|DAD DE GÉNERo EN

EI ACCESO AT CARGO DE AYUNIAMIENTOS EN EI- ESIADO DE MOREIOS'
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5.

los Grupos Vulnerobles
(personos de lo comunidod
LGBTI, personos con
discopocidod,
ofrodescendientes, odultos :

moyores y jóvenes)
conforme o lo estoblecido '

en el Código de ,

lnstiluciones y
Procedimienlos Elecloroles,
poro el Estodo de Morelos ,

relotivos ol Proceso i

Ordinorio Eleclorol 2026-
2027.

Presentoción y oproboción
en su coso por el Pleno del
Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC del Acuerdo y
Lineomienlos poro el
registro de condidoiuros (o
dipulociones e integrontes
de los oyunlomienlos del ,

eslodo de Morelos) de los
personos perlenecienles o
los Grupos Vulnerobles '

(personos de lo comunidod
LGBTI, personos con
discopocidod.
ofrodescendientes, odultos
moyores y jóvenes)
conforme o lo estoblecido
en el Código de
lnstiiuciones y
Procedimientos Elecloroles
poro el Estodo de Morelos I

relolivos ol Proceso
Ordinorio Electorol
2027.

Consejo Eslotol
Electorol

,''

I

ptAN DE IRABAJo EspEcínco, REtATtvo At cuMpuMrENro aL ¡ntícuto
eurNro tRANsrfoRto ogi " o¡cnno tiúMERo TREsctENIos SESENTA y rREs poR

Et euE sE REtoRMAN y aDrctoNAN DtvERsAs Dts?ostctoNEs DEr cóDtGo DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORAI.ES PARA EI, ESIADO DE MOREI.OS,

coN tA INAuDAD DE GARANIZAR EI pRtNctpto or paRtDAD o¡ GÉN¡no ¡H
EI. ACCESO AI. CARGO DE AYUNIAMIENIOS EN EI- ES¡AOO OE MOREI.OS"
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o. Mesos de irobojo poro onólisis de lo
propuesto de modificoción ol
Reglomenlo pofo el reglslro de
condidolos o corgos de elecclón
populor.

PLAN DE TRABAJo EspEctflco. REtAlvo.AL cuMpuMtENTo nL anricut<.r
QUINTO TRANSITORIO D€I. D€CREIO NUMERO TRESCIENTOS SESENIA Y IRES POR

EI, QUT SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO OE

INSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA EI. ESf ,ADO TJE MOR6IOS,
coN rA FTNAUDAD DE GARANITZAR Er pRtNctpto D[ pARtDAD or cÉrurno ¡¡,¡

ET ACCESO AT CARGO DE AYUNTAMI€NTOs EN Ét ESTADO DT MORETOS'

TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lo normotividod
Modificoción del Reglome poro el regislro de condidolos q corgos de elección populor

Comisión
Ejecutivo

Permonenle de
Orgonizoción y
Portidos Políticos

b. Aproboción del ocuerdo medionte
el cuol se opruebo lo modificoción
ol Reglomenlo poro el regislro de
condldolos o cofgos de elecclón
populor.

c. Aproboción del ocuerdo medionte
el cuol se opruebo lo modificoción
ol Reglomenlo poro el regislro dc
condldolos o corgos de elección
populor, por porle de lo Comisión
Ejecuiivo de Asuntos Jurídicos.

d. Aproboción delocuerdo medionte
el cuol se opruebon modificoción
ol Reglomenlo poro el reglslro de
condldolos o corgos de elección
populor, por porle del Pleno del
Consejo Eslotol Electorol.

Comisión
Ejecutivo

Permonente de
Orgonizoción y
Portidos Políticos

Comisión
Ejecutivo

Permonenie de
Asuntos Jurídicos

Consejo Eslotol
Electorol

inlervienen en lq
reolizoción de lo

oclividod
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o. Mesos de lrobojo poro
onólisis de lo propuesfo de
Uneomlenlos poro el
reglslro de condldoluros o
corgos de elecclón populor
del pfoceso eleciorol
ordlnorlo locol 2026 -2027 en
el Estodo de Morelos

b. Aproboción del ocuerdo
medionle el cuol se
opruebo lo propuesto de
Ilneomlenlos pofo el
reglstro de condldoluros o
corgos de elecclón populor
del pfoceso electorol
ordlnorlo locol 2026-2027
en el Eslodo de Morelos. Por
porte de lo CEPFIGyNDPP

c.t Aproboción del ocuerdo
medionfe el cuol se
opruebon lo propuesto de
lineomientos po]o el
reglslro de condldoluros o
corgos de elecclón populor
del proceso eleclorol
ordinorlo locol 2026 -2027 en

plaN oE TRABAJo ¡specí¡rco, RElaTtvo At cuMpuMrENTo AL ARtÍcu[o
eutNTo TRANsrToRto o¡L "orcttto t'¡úMERo TREsctENTos SEsENTA y TREs poR

Er" euE sE REToRMAN y ADtqoNAN otvERsAs Dtspostcroxrs oet cóolco o¡
INSIIIUCIONÉS Y PROCEDIMIENTOS ETECIORAI.ES PARA EL ESTADO DE MOREiOS,

coN r.A nNALIDAD DE GARANTTZAR Er pRtNctpto DE pARTDAD DE GÉNERo EN

EI- ACCESO AI. CARGO DE AYUNTAMIENIOS EN EI, ESTADO DE MOREI.OS'

TINEA DE ACCIóN 3.

Eroborqcióh de ros rineqmienros *1j""fi."¿o¡jlr:t 5#ü:lllffo corsos de erección popurqr det
locql nel do e

Comisión Ejeculivo
Permonenie de
Orgonizoción y

Portidos Políticos

Comisión Ejeculivo
Permonenie de
Orgonizoción y
Portidos Políiicos

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Asuntos Jurídicos
?

;
a

inlervienen en lo
reolizoción de lq

octividod
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Ejeculivo
Jurídicos.

de Asunlos ¿

I
prAN DE TRABAJo ¡se¿cí¡tco, REtAlvo aL cumpuMtÉNlo ¡t ¡ntícuto
eutNIo TRANsrToRto o¡L " o¡cn¡lo r.¡úMERo TREsctENTos stsENTA y TREs poR

Et euE sE REToRMAN y ADtctoNAN DtvERsAs DrspostctoNEs DEI cóDtco DE
INSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENIOS EIECIORAI.ES PARA EI ESTADO DE MORETOS.
coN tA íNAr.toAD oE GARANTTZAR Et pRtNctpto DE PAR|DAD DE GÉNERo EN
ET ACCESO AI CARGO DE AYUNIAMIENTOS EN ET ESTADO DE MOREIOS"

d. Aproboción del ocuerdo
medionle el cuol se
opruebon los Llneomlenlos
poro el reglslro de

elecclón populor del
proceso eleclorol ordlnorlo
locol 2026-2027 en el
Eslodo de Morelos. Por
porte del Consejo Estotol
Electorol.

Consejo Estofol
Electorol
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TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lo normotividod
Eloboroción de los lineqmienlos poro el regislro de los osp¡ronles o cqndidolo independienies o los

corgos de Dipulodos de Moyorío Relolivo e inlegrontes de los oyuntqmienlos en el Estodo de Morelos,
el electorol locol ordinorio 2026-2027

(

o. Mesos de trobojo poro
onólisis de lo propuesto de
Llneomlenlos poro el
regislro de los ospironles o
condidolo independienles
o los corgos de Diputodos
de Moyorío Relqtivo e
inlegrontes de los
Ayunlomlenlos en el Eslodo
de Morelos, poro el proceso
eleclorol locol ordinorio
2026-2027.

b. Aproboción del qcuerdo
' medionle el cuol se

opruebo lo propuesio de
Uneomlenlos poro el
regislro de los ospironles o
cqndldolo independlenles
o los corgos de Diputodos
de Moyorío Relollvo e
inlegrontes de los

Comisión Ejecuiivo
Permonenle de
Orgonizoción y
Portidos Políiicos

Comisión Ejeculivo
Permonente de
Orgonizoción y

Portidos Polílicos
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PI,AN DE TRASAJO ESPECíTICO, REI.ATIVO AI. CUMPUMIENTO AI. ARTíCU[O

QUINIO TRANSITORIO DEI. "DECRETO NÚMERO TRTSCIENIOS SESENTA Y TRES POR

ET QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN OIVERSAS DISPOSICIONES DEI CóDIGO DE

INSIITUCIONES Y PROCEDIMIENIOS EI.ECTORAI.ES PARA EI. ÉSIADO OE MOREI.OS,
CON I.A TINAI.IDAD DE GARANTIZAR ET PRINCIPIO OE PARIDAD DT GÉNÉRO EN

EI- ACCESO AT CARGO DE AYUN]AMIENTOS EN EI. ESTADO DE MORETOS'

eleclorol locol ordlnorio
2026-2027.

c. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se

opruebon lo propuesto de
Lineomlenlos pofo el

q

cqndldolo independlenles
o los corgos de Dlputodos
de Moyorío Relollvo e
lnlegronles de los
oyunlomlenlos en el Eslodo
de Morelos, poro el pfoceso
eleclorol locol ordlnorlo
2026-2027, por porte de lo
Comisión Ejeculivo de
Asuntos Jurídicos.

Aproboción del ocuerdo
medionie el cuol se

opruebon los Llneomlenlos
poro el reglslro de los
osplronles o condldolo
lndependlenles o los corgos
de Dlpulodos de Moyorío
Relollvo e lnlegrontes de los
oyunlomlenlos en el Eslodo
de Morelos, poro el proceso
eleclorol locol ordlnorlo
2026-2027. Por porte del
Consejo Estotol Eleclorol.

Comisión Ejecutivo
Permonenle de

Asuntos Jurídicos

Consejo Estolql
Electorol

d
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eur ñro fRANsrToRro oEr- 'DEcREfo Nú¡¡¡no rn¡sc¡rNros sEs€NfA y

ET QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEI.

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECÍORALES PARA Et ESIADO DE

CON LA TINAI-IDAD DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GEN

ET ACCESO At CARGO DE AYUN-IAMIENTOS EN EL ESTADO DE MORELOS"

Ahoro bien, es necesorio puntuolizor que uno vez reolizodos los octividodes

estoblecidos en el Plon de Trobojo, se doró continuidod o los

copocitociones que en moter¡o de Prevención de Violencio Político en

rozón de Género y Poridod ho venido reolizondo este órgono electorol,

tonto en los municipios que se rigen por sistemo de portidos como en los que

se rigen por sistemos normotivos internos, ounodo o lo difusión y

copocitoción específico, derivodo de los líneos de occión oquí previstos.

Finolmente, resulto imperioso destocor que, olgunos de los octividodes

previstos en el Plon de Trobojo mencionodo en el pórrofo onterior, se

encueniron supeditos o los occiones que en todo coso reolicen entes ojenos

o éste lnstituto, por lo cuol, el Consejo Esiotol Electorol, podró reolizor lc

odecuociones que estime pertinenies, con lo finolidod de otender

puntuolmente codo uno de los líneos de occión oquí determinodos, en el

entendido que los plozos estoblecidos en el plon de trobojo se encuentron

sujetos o los ovonces que se obtengon en los mesos de trobojo y, en

consecuencio, los odecuociones que ol efecto debon formulorse podrón

reolizorse dentro de los plozos propuestos e incluso de monero onticipodo.
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pLAN DE TRABAJo EspEcífrco. RELATTvo Ar- cuMpt-tM¡ENfo ar nntícuLo
eurNTo TRANsrloRro o¡L "oecnno ruúMERo TREsctENTos sEsENTA y rREs poR

Er. euE sE REFoRMAN y ADrcroNAN DrvERsAs DtspostctoNes oEL cóo¡co oe
INST¡TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EIEC¡ORATES PARA EL ESTADO DE MORELOS,
coN ta F|NAUDAD DE cARANTtzAR Et pRtNctpro DE pARiDAo o¡ cÉH¡no ¡N
EL ACCESO AL CARGO DE AYUNfAMIENTOS EN Et ESÍAOO DE MORETOS'

vilr. coNcrusroNEs

El presente Pion de Trobojo represento uno herromiento estroiégico del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro

dor cumplimii:nto ol Decreto trescientos sesento y tres poro gorontizor lo

poridod de dénero en el occeso o los corgos de los oyuntomientos en el

Estodo de Mgrelos, los retos moterioles y jurídicos que implico esto reformo,

el IMPEPAC ho desplegodo occiones cloves como lo como lo obtención de

dotos, técn

vigente po

y estodísticos, osí como el onólisis del Morco normotivo

prever ojustes que otorguen, certezo jurídico de formo

porolelo, se h!brón implementor procesos de copocitoción dirigidos, ionto

ol personol dql IMPEPAC como o los octores políticos, con el fin de oseguror

uno correcto interpretoción y oplicoción de los nuevos ordenomientos estos

occiones no sólo responden o uno obligoción legol, sino que reflejon el

d

ro

e IMPEPAC con lo construcción de uno democrocio poritorio

ntío de los derechos políticos electoroles de los mujeres, ol

enfoque integrol que vinculo el cumplimiento normotivo con

nto institucionol Con ello el IMPEPAC siento los boses poro que

ctorol locol ordinorio 20 26 20 27 se desorrollo bojo el principio

consolidondo osí uno porticipoción político mós equitotivo e

el estodo de Morelos.
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